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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Facultad de Ciencias de la Salud 50012013

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología Sanitaria por la Universidad San Jorge

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Técnica de Desarrollo Académico del Vicerrectorado de Política
Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25162328Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISMAEL JORCANO PÉREZ Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 25459897R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alejandro López Del Val Vicerrector de Política Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25135413R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Autovía A-23 Zaragoza - Huesca Km. 510 50830 Villanueva de Gállego 629773146

E-MAIL PROVINCIA FAX

ijorcano@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Zaragoza, AM 21 de abril de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología Sanitaria por la
Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Biología y Bioquímica Salud

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 36 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50012013 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 57.0

RESTO DE AÑOS 0.0 33.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/masteres/normativa-academica/normativa-permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos propios de la Biología Sanitaria en contextos clínicos y de investigación.

CG2 - Adquirir la capacidad de resolución de problemas científicos y clínicos complejos, así como en la toma de decisiones en el
ámbito de la Biología Sanitaria.

CG3 - Saber utilizar de un modo adecuado la información de las principales bases de datos biológicos: datos bibliográficos,
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos.

CG4 - Dominar técnicas básicas y avanzadas de diagnóstico clínico.

CG5 - Ser capaz de formar parte activa del equipo investigador en proyectos científicos, clínicos o tecnológicos en colaboración
con otros profesionales en contextos interdisciplinares del ámbito biosanitario.

CG6 - Saber analizar, interpretar y comunicar las conclusiones obtenidas en proyectos de investigación.

CG7 - Ser capaz de responsabilizarse del cumplimiento de las normas de seguridad a través de la evaluación de los riesgos y el
conocimiento de la legislación tanto en ámbito clínico como en investigación biosanitaria.

CG8 - Desarrollar capacidades para aplicar conocimientos a entornos nuevos, especialmente en contextos multidisciplinares del
ámbito biosanitario.

CG9 - Adquirir capacidad de difusión de resultados científicos y su fundamento en contextos tanto académicos como no
especializados.

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CG11 - Demostrar capacidad para generar conocimientos científicos útiles basados en el rigor y en la evidencia.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

CT3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.

CT4 - Capacidad de autocrítica para establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y
estrategias de trabajo personal orientadas a la mejora continua.

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.
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CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT9 - Habilidad para demostrar creatividad, independencia de pensamiento y autonomía.

CT10 - Capacidad de innovación, creatividad, e iniciativa para desarrollar actividades emprendedoras.

CT11 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser
integral

CT12 - Capacidad para comprometerse con valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, igualdad,
compromiso, respeto, diversidad, integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y
valores democráticos.

CT13 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de utilizar adecuadamente los equipos y técnicas empleadas en un laboratorio clínico y de investigación en el
ámbito de la biología sanitaria.

CE2 - Ser capaz de participar activamente en el diseño, planificación y desarrollo de ensayos clínicos acorde a criterios científicos y
éticos en el marco normativo vigente.

CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

CE4 - Demostrar capacidad para realizar estudios de salud pública identificando objetivos y prioridades en políticas de salud para
contribuir al control, detección y prevención de enfermedades transmisibles y no transmisibles.

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE6 - Ser capaz de utilizar los modelos y métodos experimentales más adecuados en cada tipo de investigación biosanitaria.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

CE8 - Ser capaz de aplicar métodos estadísticos, modelos matemáticos y herramientas bioinformáticas de utilidad en los campos de
la biología molecular, la genómica, y la investigación biosanitaria, así como en sus aplicaciones clínicas.

CE9 - Ser capaz de llevar a cabo todas las fases de un proyecto de investigación en el área de la Biología Sanitaria, desde el diseño
hasta la interpretación y difusión de los resultados a la sociedad de forma adecuada.

CE10 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, para trasmitir de forma adecuada datos de interés sanitario tanto a
pacientes como a otros profesionales como parte de equipos multidisciplinares de salud.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Será necesario estar en posesión del título universitario oficial español de graduado o licenciado en Biología, en Biología Sanitaria, Bioquímica, Biotec-
nología, Biomedicina o Ciencias Biomédicas.

Criterios de admisión

Las universidades podrán establecer criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes. En este contexto, la Universidad establece
como criterio de admisión específico el nivel B2 en español según el MCER (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) para la admisión
de alumnos cuya lengua materna vehicular no sea el español. Así mismo, se exigirá un nivel B1 del idioma inglés del MCER para la comprensión de
los diferentes materiales de aprendizaje, que por su nivel científico están en ese idioma.

Para ello, realiza una prueba específica de idioma, que es evaluada con el criterio de nivel indicado por el Instituto de Lenguas Modernas de la Uni-
versidad San Jorge, como centro examinador de las pruebas de inglés CertAcles B2 y del International English Language Testing System (IELTS) y
también de los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE) y las Pruebas de Conocimientos Constitucionales y Socioculturales de España
(CCSE).
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Únicamente aquellos candidatos que posean las titulaciones que dan acceso al Máster (Grado/Licenciatura en Biología, Bioquímica, Biotecnología,
Biomedicina, Ciencias Biomédicas) pasarán a formar parte del proceso de selección. En el supuesto de que el número de candidatos que cumpla los
requisitos de acceso supere las plazas ofertadas, se creará una lista de espera realizada con ordenación de las solicitudes que se presenten a partir
de ese momento, tomando como criterio la siguiente tabla:

CURRICULUM DEL CANDIDATO

Expediente académico de la titulación de acceso (Máximo 4 puntos)

0 puntos 1 punto 2 puntos 3 puntos 4 puntos

Expediente (Nota media) 5,00-5,99 6,00-6,99 7,00-7,99 8,00-8,99 9,00-10,00

Otro grado/ licenciatura adicional pertenecientes al perfil de acceso o título de Doctor en un programa de Doctorado afín a los contenidos del máster (Máximo 2 puntos)

0,5 puntos 0,75 punto 1 puntos 1,5 puntos 2 puntos

Expediente (Nota media) 5,00-5,99 6,00-6,99 7,00-7,99 8,00-8,99 9,00-10,00

Título de Doctor

Otras titulaciones universitarias (Máximo 0.5 punto)

0,15 puntos 0,25 puntos 0,5 puntosTitulaciones universitarias claramente relacionadas con los contenidos del presente máster no correspondientes al perfil de ingreso.

(Farmacia, Medicina, Ingeniería Biomédica)
Máster Universitario de 60 ECTS Máster Universitario de 120 ECTS Grado o Licenciatura

Experiencia profesional (Máximo 3 puntos)

0,5 puntos 1 puntos 2 puntos 3 puntos

Experiencia en el ámbito docente relacionado con los contenidos del máster (máximo

3 puntos)

Alguna experiencia puntual Experiencia en formación no regulada

durante # 1 año.

Experiencia docente no universitaria# 1

año.

Experiencia docente universitaria# 1 año.

0,5 puntos 1 puntos 2 puntos 3 puntos

Experiencia investigadora en el ámbito de los contenidos del máster (máximo 3 pun-

tos)

Alguna experiencia puntual Experiencia # 1 año. Experiencia # 3 años Doctor con más de 5 años de experiencia

0,5 puntos 1 puntos 2 puntos 3 puntos

Experiencia profesional en el ámbito de la biología sanitaria, el diagnóstico clínico o

ámbitos profesionales afines con los contenidos del máster (máximo 3 puntos)

Alguna experiencia puntual Experiencia # 1 año. Experiencia # 3 años Experiencia #5 años

Otros méritos (Máximo 0,5 puntos)

En este apartado únicamente se tendrán en cuenta otros méritos no considerados en las categorías anteriores que pudieran haber proporcionado al candidato conocimientos valiosos relacionados con el ámbito del máster siendo dicha adecuación determinada por la Co-

misión de Calidad del Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad, se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona para conseguir su maduración humana y profesional que le permita integrarse en el
mundo laboral con plenas garantías de éxito. Así pues, la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación
personal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo), y, por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semi-presencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
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miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

Otros servicios de la universidad:

Unidad de Orientación Profesional y Empleo: Bolsa de empleo, Orientación profesional y Prácticas externas.

Bolsa de empleo.

Este servicio pretende poner en contacto la oferta y la demanda de empleo a través de una plataforma online que sirve como punto de encuentro entre
entidades y candidatos. Pueden acceder a este servicio todos los alumnos y titulados de la Universidad San Jorge, así como empresas que tengan
necesidades de personal. En base a la titulación de la Universidad exigida en la oferta de empleo, la herramienta envia una alerta a todos los candida-
tos susceptibles de participar en la misma y que, previamente, hayan confirmado su registro en la herramienta. Los candidatos también pueden visuali-
zar y postularse a las diferentes ofertas de empleo existentes, siempre que estén relacionadas con su titulación. Puesto que la herramienta de Bolsa
de Empleo está basada en competencias profesionales, se recomienda tener una tutoría individualizada de orientación profesional previa para sa-
ber cómo plasmar toda la información en el curriculum y en la carta de presentación.

Orientación profesional.

Individual. Se ofrecen tutorías individualizadas y personalizadas con el ánimo de orientar el proceso de búsqueda de empleo. Se ayuda al alumno a
autoevaluarse e identificar sus competencias profesionales y que ser capaz de conocer el mercado laboral al que se incorporas. Por ello, se le apoya
en: la búsqueda activa de empleo, a través de fuentes, recursos, herramientas; la elaboración de CV y carta de presentación; el proceso de selección y
entrevista y el conocimiento de los derechos y deberes laborales (básicos).

Grupal. Se ofrecen talleres grupales de orientación profesional para mejorar la empleabilidad.

Prácticas externas.

Con el propósito de adquirir conocimientos basados en la práctica real y desarrollar las competencias adquiridas a través del ejercicio responsable de
la actividad profesional, la Universidad San Jorge considera fundamental que sus estudiantes complementen la formación en las aulas con la prácti-
ca en el terreno profesional, valorándolo académicamente como parte del proceso de aprendizaje. Este objetivo sigue los parámetros fundamentales
del Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación Superior y responde a la vocación de la USJ de alinearse con las necesidades del entorno
social y empresarial. El sistema de prácticas en empresas de la Universidad San Jorge implica a la empresa en la formación de los futuros máste-
res, contribuyendo a introducir las competencias que el ejercicio profesional aporta a la formación y a facilitar una mayor integración empresa - uni-
versidad. Para la valoración del aprendizaje práctico se incluye en los planes de estudio la asignatura obligatoria de prácticas. El servicio de prácticas
de la Universidad San Jorge gestiona las prácticas voluntarias y las prácticas obligatorias. En el curso 2017-2018, el Servicio gestionó más de 2.000
prácticas en empresas de alumnos de la Universidad San Jorge, que fueron cursadas por estudiantes de todos los grados y másteres.

Unidad de Relaciones Internacionales. Busca oportunidades de movilidad internacional e informe sobre las convocatorias de programas de movili-
dad gestionando las estancias de movilidad para alumnos outgoing (información previa, tramites, seguimiento y cierre): Erasmus +, # global-talents, SI-
CUE, otros programas de movilidad, prácticas y empleo en el extranjero. También orienta en la consecución de dobles titulaciones internacionales y
gestiona la admisión, acogida y seguimiento de los alumnos internacionales incoming.

El Servicio de orientación y atención psicológica (SOAP) es un servicio de asesoría psicológica confidencial y gratuito para todos los miembros de
la Universidad San Jorge, ayuda a abordar problemas de adaptación, emocionales, de comportamiento y de aprendizaje a través de sesiones indivi-
duales y talleres grupales. Para ello, este servicio atiende de forma personaliza los problemas personales o de índole específicamente académica y
pone en marcha talleres preventivos del ámbito de la salud para tratar, por ejemplo, la ansiedad ante los exámenes; formación relacionada con distin-
tas temáticas de interés; y servicios específicos como el relacionado con la Unidad de Psicología Aplicada al Deporte.

El Servicio de Apoyo a estudiantes con necesidades educativas específicas es el servicio universitario responsable de dar respuesta a necesida-
des especiales que puedan tener personas con diferentes tipos de discapacidad. Se trata de dificultades identificadas en el aprendizaje que realiza el
alumno que precisan de una medida educativa especial para poder realizarlo en igualdad de oportunidades, sin que la atención de esta necesidad su-
ponga una disminución de la calidad académica, ni una variación en los contenidos de la titulación. La Universidad ha diseñado unas medidas gene-
rales y unas medidas específicas de atención según el tipo de discapacidad, asimismo, ha creado la figura del Coordinador del Servicio de Apoyo pa-
ra Estudiantes con Necesidades Específicas como la persona encargada de atender a las personas con esas necesidades educativas especiales. El
solicitante es orientado durante el proceso por el coordinador y la Comisión de Incorporación acordará las medidas a tomar que serán comunicadas al
alumno. Durante todo el proceso y en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) se adoptarán las medidas necesarias
para la protección de la información proporcionada por el alumno.

Servicio de Biblioteca. Facilita el acceso al fondo bibliográfico de la biblioteca ofreciendo información sobre su ubicación y disponibilidad. Gestiona el
servicio de préstamos para el uso de los fondos bibliográficos fuera de la biblioteca mediante la tarjeta universitaria, la consulta en sala y el préstamo
interbibliotecario. Orienta en las consultas de información bibliográfica y el uso de la biblioteca digital.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Normativa aplicable

· Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extran-
jeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero
técnico y diplomado.

· Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al
Título Universitario de Doctor.

· NI003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

Concepto de reconocimiento.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de títulos propios.

De la misma manera, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título. Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será
necesario que el candidato acredite una experiencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no
podrá ser reconocido por más de un crédito.

Los criterios generales de reconocimiento de créditos por experiencia profesional como graduado/licenciado en al-
guno de los títulos que cumplen con el perfil de ingreso se recogen en la siguiente tabla:

Experiencia profesional acre-
ditada.

Materia Módulo Número máximo de créditos
convalidables

Competencias

Experiencia profesional # 1 año

en el ámbito de la bioinformáti-

ca, biocomputanción o en el di-

seño de software y aplicaciones

del ámbito sanitario o biomédi-

co.

Bioinformática Obligatorio 3 Básicas: 06; 09 Generales: 03;

06; 08; 10; 11 Específicas: 06;

08;09

Experiencia profesional # 6 me-

ses como responsable de labora-

torios clínicos, control de calidad

biológica, farmacéuticos y simi-

lares.

Gestión de laboratorios Obligatorio 3 Básicas: 06; 07 Generales: 01;

07; 10; 12 Especíificas:01; 03

Metodología para la investiga-

ción biosanitaria

Obligatorio 6 Básicas: 06; 08 Generales: 01;

03; 05; 06; 09; 11; 12 Específi-

cas: 06; 08; 09

Bases celulares y moleculares de

la patología

Específico 6 Básicas: 06; 08 Generales: 01;

02; 03; 06; 10; 12 Específicas:

01; 03; 05; 07

Biología molecular y celular del

cáncer

Específico 6 Básicas: 06; 08 Generales: 01;

02; 03; 04; 11; 12 Específicas:

05; 06; 07; 08

Inmunología clínica e inmunote-

rapia

Específico 6 Básicas: 06; 08 Generales: 01;

02; 03; 04; 08; 10; 12 Específi-

cas: 01; 03; 05; 07; 08

Experiencia profesional contras-

tada superior a dos años como

investigador adscrito a Universi-

dades, OPIS o empresas del ám-

bito de la biología sanitaria.

Nutrición y nutrigenómica Específico 6 Básicas: 06 Generales: 01; 03;

06; 08; 10 Específicas: 04; 05;

07; 08; 10
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Genética y medicina personaliza-

da

Específico 6 Básicas: 06; 07; 09 Generales:

01; 02; 03; 04; 05; 07; 08; 09;

10; 12 Específicas: 01; 03; 05;

07; 08;10

Epidemiología de las enfermeda-

des transmisibles

Específico 6 Básicas: 06 Generales: 01; 02;

03; 05; 08; 10; 11; 12 Específi-

cas: 04; 08; 09

Fisiología y fisiopatología de la

reproducción, desarrollo y enve-

jecimiento.

Específico 6 Básicas: 06 Generales: 01; 02;

03; 04; 05; 07; 08; 10 Específi-

cas: 01; 03; 05; 07; 08

Farmacología y fitoterapia Específico 6 Básicas: 06; 08 Generales: 01;

02; 05; 06; 08; 10; 12 Específi-

cas: 03; 05; 06

Límites al reconocimiento de créditos

· Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional (siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título) no podrán superar, en su conjunto, el
15% de los créditos del plan de estudios.

· El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirá a
materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias superadas por compensa-
ción.

· No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de máster.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:

· Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la materia reconoci-
da se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento por experiencia profesional y títulos propios: estos créditos se incorporarán en el expediente con la califica-
ción de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del expediente.

· Reconocimiento por convalidación de estudios extranjeros: para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se estable-
cerá la equivalencia de calificaciones al sistema español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Direc-
ción General de Política Universitaria, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos
universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las universidades españolas.

Documentación requerida

Documentación requerida para el reconocimiento de estudios previos

Estudios cursados en universidad española (oficiales o propios) · Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de

origen o fotocopia compulsada.

· Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas,

certificado de matrícula de las asignaturas aún no calificadas, en cuyo caso

el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación y

presentación de la certificación correspondiente.

· Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el

que se aprobó y sellados por la universidad. Deberá constar la fecha de vi-

gencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de la

asignatura por el alumno.

· Plan de estudios (para los estudios oficiales, copia del publicado en el boletín

oficial del estado).

Estudios cursados en Universidad extranjera · Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:

· Denominación y nivel de los estudios universitarios.

· Calificaciones de las asignaturas superadas.

· Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:
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· Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación.

· Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral).

· Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre.

· Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana.

· Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la uni-

versidad.

· Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual,

semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional

Trabajadores asalariados · Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutuali-

dad a la que estuvieren afiliados, donde conste la empresa, la categoría labo-

ral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la

experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración de los pe-

ríodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de

tiempo en que se ha realizado dicha actividad.

Trabajadores autónomos o por cuenta propia · Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos

de alta en la seguridad social en el régimen especial correspondiente.

· Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha

realizado la misma

Criterios para el reconocimiento de créditos

Los alumnos podrán solicitar reconocimiento de créditos por aquellos obtenidos en unas enseñanzas oficiales del
mismo o superior rango académico siempre que tengan relación con el título de master que desean obtener.

La Universidad valorará la adecuación de las competencias entre lo aportado y las materias del plan de estudios so-
licitado.

Plazos y Procedimiento

Solicitud

Las solicitudes de estudio de reconocimiento de créditos deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efec-
to, adjuntando la documentación necesaria para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la docu-
mentación deberá figurar en lengua española. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará
la solicitud.

Plazos

Se deberá entregar la solicitud de reconocimiento de créditos junto con la solicitud de admisión con objeto de que el
resultado del estudio pueda tenerse con antelación a la fecha de formalización de la matrícula. En todo caso, el pla-
zo límite para entregar solicitudes de reconocimiento de créditos será de un mes después del inicio del máster.

Resolución

Una vez emitida por la Universidad la resolución sobre el estudio de reconocimiento de créditos, los estudiantes co-
municarán si desean la incorporación de créditos en el expediente. En caso negativo deberá matricularse de los mó-
dulos afectados. La incorporación de los créditos reconocidos en el expediente del alumno conllevará el abono de la
tasa correspondiente.

Una vez emitida una resolución de reconocimiento de créditos, e incorporados los créditos reconocidos en el expe-
diente, no se permitirá eliminar del expediente los reconocimientos.

Reclamaciones

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Norma-
tiva Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en la Secretaría Académica, del docu-
mento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas reclamaciones será de 5 días
hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclamaciones se remitirán al alumno
a través del sistema de notificaciones telemáticas. Los alumnos recibirán las comunicaciones de las notificaciones a
la dirección de correo adjudicada por la Universidad.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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Dado el acotado perfil de ingreso, los estudiantes admitidos en este máster no requerirán complementos formativos.
Las titulaciones de grado o licenciaturas que permiten el acceso al máster proporcionan una sólida formación teóri-
ca y práctica que permitirá al estudiante la adecuada adquisición de las competencias profesionales aportadas por la
presente titulación. La Comisión de Calidad del Máster se encargará, entre otras funciones, de determinar si el can-
didato tiene la cualificación necesaria y suficiente para acceder y cursar este Título.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Realización de problemas y ejercicios

Estudio de casos clínicos

Debates

Presentaciones orales

Talleres

Prácticas de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Practicum

Aprendizaje colaborativo

Redacción de informes/memorias

Preparación de pruebas de evaluación

Realización de problemas, ejercicios

Estudio de casos clínicos

Debates

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Prácticum

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita

Evaluación de una demostración

Evaluación de un producto

Presentación oral

5.5 NIVEL 1: Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de diagnóstico e investigación biosanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Utilizar los principales equipos y técnicas empleadas en un laboratorio de investigación biosanitaria.

- Interpretar adecuadamente los resultados obtenidos en el laboratorio de diagnóstico e investigación biosanitaria.

- Saber seleccionar las técnicas y equipos idóneos para la consecución de un determinado objetivo científico o clínico.

-Trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico cumpliendo la normativa vigente en materia de seguridad, control de calidad y gestión de re-
siduos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordará el estudio y aplicaciones de diferentes técnicas complejas y actuales utilizadas en laboratorios clínicos y de investigación
en el área biosanitaria. A lo largo de la misma el estudiante deberá adquirir una base teórica y práctica de dichas técnicas que le capacitará para su
desarrollo y aplicación en el laboratorio de investigación o clínico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la capacidad de resolución de problemas científicos y clínicos complejos, así como en la toma de decisiones en el
ámbito de la Biología Sanitaria.

CG4 - Dominar técnicas básicas y avanzadas de diagnóstico clínico.

CG7 - Ser capaz de responsabilizarse del cumplimiento de las normas de seguridad a través de la evaluación de los riesgos y el
conocimiento de la legislación tanto en ámbito clínico como en investigación biosanitaria.

CG8 - Desarrollar capacidades para aplicar conocimientos a entornos nuevos, especialmente en contextos multidisciplinares del
ámbito biosanitario.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos.

CT4 - Capacidad de autocrítica para establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y
estrategias de trabajo personal orientadas a la mejora continua.

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.
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CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de utilizar adecuadamente los equipos y técnicas empleadas en un laboratorio clínico y de investigación en el
ámbito de la biología sanitaria.

CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios 5 100

Estudio de casos clínicos 5 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Aprendizaje basado en problemas 1 100

Redacción de informes/memorias 15 0

Preparación de pruebas de evaluación 45 0

Realización de problemas, ejercicios 10 0

Estudio de casos clínicos 10 0

Aprendizaje basado en proyectos 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

NIVEL 2: Salud pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Realizar estudios de salud pública e identificar los objetivos y prioridades en políticas de salud.

- Conocer los principales referentes nacionales e internacionales en Salud Pública.

- Establecer líneas de actuación prioritaria desde su rol profesional ante emergencias sanitarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se abordarán desde la perspectiva de la biología sanitaria las estrategias para la promoción y vigilancia de la salud, las interven-
ciones y los sistemas de vigilancia epidemiológica, así como la función de los organismos nacionales e internacionales implicados en esta materia. Se
tendrán en cuenta el conjunto de factores sociales, económicos, ambientales, sanitarios, genéticos o de estilos de vida que condicionan la salud. Ade-
más, se analizará como su aplicación incrementa la calidad de vida y salud de la población, reduciendo la aparición de enfermedad y con ello los cos-
tes sanitarios.

Se abordará con especial atención la importancia de las vacunas como intervención sanitaria profundizando en los fundamentos biológicos y epidemio-
lógicos que determinan su impacto en salud pública

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT12 - Capacidad para comprometerse con valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, igualdad,
compromiso, respeto, diversidad, integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y
valores democráticos.

CT13 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Demostrar capacidad para realizar estudios de salud pública identificando objetivos y prioridades en políticas de salud para
contribuir al control, detección y prevención de enfermedades transmisibles y no transmisibles.

CE8 - Ser capaz de aplicar métodos estadísticos, modelos matemáticos y herramientas bioinformáticas de utilidad en los campos de
la biología molecular, la genómica, y la investigación biosanitaria, así como en sus aplicaciones clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Realización de problemas y ejercicios 5 100

Estudio de casos clínicos 6 100
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Debates 2 100

Talleres 10 100

Aprendizaje colaborativo 6 100

Redacción de informes/memorias 22 0

Preparación de pruebas de evaluación 55 0

Estudio de casos clínicos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

Presentación oral 5.0 15.0

NIVEL 2: Metodología para la investigación biosanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

-Planificar el desarrollo metodológico de un proyecto de investigación.

-Interpretación, evaluar, discutir y determinar la validez de los resultados obtenidos en un proyecto o estudio o científico.

-Usar fuentes de información científica fiables de calidad contrastada
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido teórico práctico de la materia permitirá al estudiante conocer, analizar y comprender las características generales y específicas, los siste-
mas de control así como los puntos críticos del proceso de elaboración y ejecución de un diseño experimental adecuado en el ámbito de la biología sa-
nitaria tanto e investigación, como diagnóstico o análisis clínicos. Así mismo se abordarán los sistemas de búsqueda bibliográfica, análisis, discusión y
redacción de resultados científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos propios de la Biología Sanitaria en contextos clínicos y de investigación.

CG3 - Saber utilizar de un modo adecuado la información de las principales bases de datos biológicos: datos bibliográficos,
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos.

CG6 - Saber analizar, interpretar y comunicar las conclusiones obtenidas en proyectos de investigación.

CG9 - Adquirir capacidad de difusión de resultados científicos y su fundamento en contextos tanto académicos como no
especializados.

CG11 - Demostrar capacidad para generar conocimientos científicos útiles basados en el rigor y en la evidencia.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

CT7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.

CT9 - Habilidad para demostrar creatividad, independencia de pensamiento y autonomía.

CT10 - Capacidad de innovación, creatividad, e iniciativa para desarrollar actividades emprendedoras.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de participar activamente en el diseño, planificación y desarrollo de ensayos clínicos acorde a criterios científicos y
éticos en el marco normativo vigente.

CE6 - Ser capaz de utilizar los modelos y métodos experimentales más adecuados en cada tipo de investigación biosanitaria.

CE8 - Ser capaz de aplicar métodos estadísticos, modelos matemáticos y herramientas bioinformáticas de utilidad en los campos de
la biología molecular, la genómica, y la investigación biosanitaria, así como en sus aplicaciones clínicas.

CE9 - Ser capaz de llevar a cabo todas las fases de un proyecto de investigación en el área de la Biología Sanitaria, desde el diseño
hasta la interpretación y difusión de los resultados a la sociedad de forma adecuada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Realización de problemas y ejercicios 12 100

Debates 2 100

Talleres 10 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Redacción de informes/memorias 12 0
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Realización de problemas, ejercicios 15 0

Debates 2 0

Aprendizaje basado en proyectos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 25.0 35.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

NIVEL 2: Modelos experimentales en ciencias de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

-Conocer los principales modelos animales empleados en Investigación Biosanitaria identificando su grado de utilidad y limitaciones.

-Conocer la normativa nacional y europea de experimentación animal.

-Identificar, seleccionar y desarrollar diferentes métodos experimentales alternativos a la experimentación animal en investigación biomédica.

- Analizar e interpretar los resultados obtenidos con diferentes modelos identificando los aspectos extrapolables del mismo y sus limitaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El uso de modelos adecuados que permitan identifica las causas o consecuencias de un determinado hecho en un contexto experimental resulta fun-
damental para el descubrimiento científico. Em ciencias biomédicas y ciencias de la salud, la elección de modelos biológicos adecuados pasa necesa-
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riamente por determinar la idoneidad de un organismo o fracción del mismo para extrapolar los resultados obtenidos al ser humano. En la actualidad,
el empleo de animales en experimentación científica resulta altamente controvertido a nivel ético y científico. No obstante, continúa siendo imprescindi-
ble en campos científicos muy diversos y por tanto resulta fundamental que el biólogo sanitario conozca en profundidad los requerimientos éticos y le-
gales que garantizando el bienestar animal permitan su empleo en investigación. Por otro lado, acorde a la legislación vigente todo investigador debe
contribuir a la reducción del número de animales empleados en sus investigaciones siendo los denominados ¿métodos alternativos¿ una eficaz herra-
mienta para alcanzar este fin. Entre los diversos métodos alternativos destacan los modelos in-vitro (enzimáticos, cultivos celulares), in-silico y mode-
los in-vivo en invertebrados. Esta asignatura pretende transmitir conocimientos básicos sobre experimentación animal y sobre los métodos alternativos
existentes, las bases fundamentales que sustentan estos métodos y su utilidad en el desarrollo de procedimientos experimentales en diversos ámbitos
biomédicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la capacidad de resolución de problemas científicos y clínicos complejos, así como en la toma de decisiones en el
ámbito de la Biología Sanitaria.

CG6 - Saber analizar, interpretar y comunicar las conclusiones obtenidas en proyectos de investigación.

CG11 - Demostrar capacidad para generar conocimientos científicos útiles basados en el rigor y en la evidencia.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.

CT4 - Capacidad de autocrítica para establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y
estrategias de trabajo personal orientadas a la mejora continua.

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de participar activamente en el diseño, planificación y desarrollo de ensayos clínicos acorde a criterios científicos y
éticos en el marco normativo vigente.

CE6 - Ser capaz de utilizar los modelos y métodos experimentales más adecuados en cada tipo de investigación biosanitaria.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

CE9 - Ser capaz de llevar a cabo todas las fases de un proyecto de investigación en el área de la Biología Sanitaria, desde el diseño
hasta la interpretación y difusión de los resultados a la sociedad de forma adecuada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Realización de problemas y ejercicios 6 100

Debates 1 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Aprendizaje colaborativo 6 100

Redacción de informes/memorias 16 0

Preparación de pruebas de evaluación 40 0

Realización de problemas, ejercicios 8 0

Debates 4 0
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Aprendizaje basado en proyectos 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 40.0

Evaluación de una demostración 30.0 40.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

NIVEL 2: Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

-Plantear, interpretar y resolver modelos matemáticos en Biología Sanitaria.

-Acceder, interpretar y utilizar los datos biológicos obtenidos a partir de bases de datos biológicos especializadas.

-Utilizar las herramientas y técnicas bioinformáticas que permiten el procesamiento e interpretación de los datos ómicos (genómicos, proteómicos,
transcriptómicos, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La bioinformática es una disciplina emergente que ha mostrado una gran utilidad tanto en el ámbito clínico como en investigación biomédica. Entendi-
da como la aplicacio#n de las Tecnologi#as de la Informacio#n y de las Ciencias de la Computacio#n en el contexto biome#dico el uso de la Bioinfor-
mática como herramienta permite estudiar, analizar y procesar datos biológicos de interés como informacio#n gene#tica, molecular y cli#nica para ge-
nerar nuevo conocimiento, nuevas herramientas diagno#sticas y nuevas terapias. En esta materia el estudiante se formará en el manejo de bases de
datos biológicas complejas y el uso de software, necesarios para el análisis y estudio de resultados en Biología Sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber utilizar de un modo adecuado la información de las principales bases de datos biológicos: datos bibliográficos,
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos.

CG6 - Saber analizar, interpretar y comunicar las conclusiones obtenidas en proyectos de investigación.

CG8 - Desarrollar capacidades para aplicar conocimientos a entornos nuevos, especialmente en contextos multidisciplinares del
ámbito biosanitario.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT10 - Capacidad de innovación, creatividad, e iniciativa para desarrollar actividades emprendedoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Ser capaz de aplicar métodos estadísticos, modelos matemáticos y herramientas bioinformáticas de utilidad en los campos de
la biología molecular, la genómica, y la investigación biosanitaria, así como en sus aplicaciones clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Realización de problemas y ejercicios 8 100

Talleres 5 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Redacción de informes/memorias 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 12 0

Realización de problemas, ejercicios 5 0

Aprendizaje basado en proyectos 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

NIVEL 2: Ensayos clínicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Diseñar, planificar y gestionar ensayos clínicos según los instrumentos legales, procedimientos y canales adecuados.

- Interpretar adecuadamente los resultados obtenidos en ensayos clínicos recientes y su repercusión práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta asignatura permitirá al estudiante conocer las bases metodológicas (diseño, realización, análisis e interpretación), éticas y legales
para la realización de ensayos clínicos en seres humanos, esencial para promover o participar en la realización de los mismos. Además, se proporcio-
narán las herramientas y claves necesarias para la interpretación adecuada de los resultados obtenidos en ensayos clínicos recientes analizando su
repercusión en la práctica clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos propios de la Biología Sanitaria en contextos clínicos y de investigación.

CG4 - Dominar técnicas básicas y avanzadas de diagnóstico clínico.

CG7 - Ser capaz de responsabilizarse del cumplimiento de las normas de seguridad a través de la evaluación de los riesgos y el
conocimiento de la legislación tanto en ámbito clínico como en investigación biosanitaria.

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

CT4 - Capacidad de autocrítica para establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y
estrategias de trabajo personal orientadas a la mejora continua.

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

CT7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.

CT9 - Habilidad para demostrar creatividad, independencia de pensamiento y autonomía.
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CT10 - Capacidad de innovación, creatividad, e iniciativa para desarrollar actividades emprendedoras.

CT11 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser
integral

CT13 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ser capaz de participar activamente en el diseño, planificación y desarrollo de ensayos clínicos acorde a criterios científicos y
éticos en el marco normativo vigente.

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Estudio de casos clínicos 10 100

Debates 1 100

Presentaciones orales 1 100

Talleres 4 100

Prácticas de laboratorio 3 100

Aprendizaje basado en problemas 2 100

Redacción de informes/memorias 14 0

Preparación de pruebas de evaluación 15 0

Realización de problemas, ejercicios 3 0

Estudio de casos clínicos 8 0

Debates 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 15.0 25.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Presentación oral 5.0 15.0

NIVEL 2: Gestión de laboratorios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Conocer los requerimientos legales en materia de bioseguridad, infraestructura y gestión de residuos necesarios para el desarrollo de una actividad
concreta en laboratorios biológicos.

- Identificar los riesgos específicos asociados a una determinada actividad y desarrollar procedimientos normalizados de trabajo (PNT) para su minimi-
zación.

- Conocer y saber aplicar las principales estrategias de valoración interna y externa de la calidad.

- Determinar el nivel de bioseguridad en laboratorios de análisis clínicos e investigación biosanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo en laboratorios clínicos y de investigación debe estar debidamente organizado con unas cadenas de responsabilidad y protocolos de trabajo
claramente definidos. Esta asignatura pretende proporcionar al estudiante la información teórica y práctica necesaria para llevar a cabo un trabajo se-
guro y eficiente en los laboratorios biológicos atendiendo a las indicaciones legales en materia de bioseguridad, gestión de residuos, protección de da-
tos o seguridad laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaz de responsabilizarse del cumplimiento de las normas de seguridad a través de la evaluación de los riesgos y el
conocimiento de la legislación tanto en ámbito clínico como en investigación biosanitaria.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de utilizar adecuadamente los equipos y técnicas empleadas en un laboratorio clínico y de investigación en el
ámbito de la biología sanitaria.
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CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Realización de problemas y ejercicios 4 100

Aprendizaje basado en problemas 5 100

Aprendizaje basado en proyectos 5 100

Aprendizaje colaborativo 5 100

Redacción de informes/memorias 15 0

Preparación de pruebas de evaluación 15 0

Realización de problemas, ejercicios 2 0

Aprendizaje basado en problemas 3 0

Aprendizaje basado en proyectos 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 25.0 35.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

NIVEL 2: Comunicación científica y salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

-Conocer y utilizar las estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes y/o grupos sociales.

-Contribuir significativamente a mejorar la cultura científica en materia de salud y bienestar de la sociedad.

-Generar y transferir conocimiento científico seleccionando los canales y vías de comunicación adecuadas en cada contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la presente asignatura se abordará el papel del biólogo sanitario en la trasmisión del conocimiento científico tanto en el ámbito de la divulgación y
creación de cultura científica como en la comunicación de resultados clínicos en el contexto de la relación especialista sanitario-paciente. Para ello, se
abordarán entre otros temas los fundamentos y características de las técnicas y herramientas de comunicación clínica más comunes (fases, procedi-
mientos, puntos críticos de la entrevista clínica) así como las estrategias, procedimientos y canales más adecuadas para la comunicación y difusión de
resultados/datos generados en proyectos de investigación biosanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Adquirir capacidad de difusión de resultados científicos y su fundamento en contextos tanto académicos como no
especializados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos.

CT3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.

CT9 - Habilidad para demostrar creatividad, independencia de pensamiento y autonomía.

CT11 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser
integral

CT12 - Capacidad para comprometerse con valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, igualdad,
compromiso, respeto, diversidad, integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y
valores democráticos.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, para trasmitir de forma adecuada datos de interés sanitario tanto a
pacientes como a otros profesionales como parte de equipos multidisciplinares de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Realización de problemas y ejercicios 4 100
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Debates 1 100

Presentaciones orales 2 100

Aprendizaje basado en problemas 4 100

Aprendizaje basado en proyectos 2 100

Redacción de informes/memorias 17 0

Preparación de pruebas de evaluación 12 0

Realización de problemas, ejercicios 4 0

Estudio de casos clínicos 2 0

Debates 4 0

Aprendizaje basado en proyectos 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Presentación oral 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases celulares y moleculares de la patología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Identificar los principales mecanismos celulares involucrados en el desarrollo de distintos tipos de patologías.

- Conocer tratamientos y dianas terapéuticas de interés para enfrentar las patologías más prevalentes.

- Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre etiología molecular y celular de las enfermedades al diagnóstico y tratamiento de las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de esta materia ayudará el estudiante a conocer y comprender las bases celulares y moleculares involucradas en el desarrollo de diver-
sas patologías. A lo largo de la misma, el estudiante deberá ser capaz de desarrollar una visión global de la enfermedad a través de la integración de
los conocimientos adquiridos en los diversos bloques temáticos. Así mismo, permitirá conocer las principales estrategias terapéuticas disponibles en la
actualidad en el tratamiento de diversas patologías con origen celular específico y las metodologías más actuales en biología celular y su aplicación en
la investigación biomédica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos propios de la Biología Sanitaria en contextos clínicos y de investigación.

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 35 100

Realización de problemas y ejercicios 4 100

Estudio de casos clínicos 5 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Aprendizaje basado en proyectos 2 100

Redacción de informes/memorias 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 50 0

Realización de problemas, ejercicios 5 0

Estudio de casos clínicos 5 0

Aprendizaje basado en proyectos 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 3
80

92
26

87
39

80
91

52
62

15
49

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317555

30 / 58

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 40.0

Evaluación de una demostración 25.0 35.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

NIVEL 2: Biología molecular y celular del cáncer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

-Conocer y comprender los mecanismos moleculares y biológicos implicados en el inicio, desarrollo y evolución del cáncer como proceso patológico.

-Conocer y saber ejecutar técnicas de laboratorio de utilidad en investigación y diagnóstico del cáncer.

-Identificar marcadores tumorales y valorar sus posibles aplicaciones y significación clínicas.

-Identificar posibles dianas terapéuticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudio del cáncer desde una perspectiva molecular constituye una disciplina moderna que ha experimentado un gran desarrollo en las últimas dé-
cadas. Los conocimientos generados en este ámbito de investigación van desde la ciencia más fundamental hasta la investigación clínica gracias a
sus aplicaciones en diagnóstico, pronóstico y tratamiento. En esta materia los estudiantes conocerán los mecanismos moleculares y procesos biológi-
cos implicados en la iniciación y progresión del cáncer a través de una visión integradora (investigación / clínica). Así, se formará al futuro biólogo sani-
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tario en los aspectos más relevantes relacionados con el diagnóstico y pronóstico molecular del cáncer, así como el estudio de marcadores tumorales
y nuevas dianas terapéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la capacidad de resolución de problemas científicos y clínicos complejos, así como en la toma de decisiones en el
ámbito de la Biología Sanitaria.

CG4 - Dominar técnicas básicas y avanzadas de diagnóstico clínico.

CG11 - Demostrar capacidad para generar conocimientos científicos útiles basados en el rigor y en la evidencia.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.

CT9 - Habilidad para demostrar creatividad, independencia de pensamiento y autonomía.

CT12 - Capacidad para comprometerse con valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, igualdad,
compromiso, respeto, diversidad, integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y
valores democráticos.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Estudio de casos clínicos 8 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Aprendizaje basado en proyectos 2 100

Redacción de informes/memorias 15 0

Preparación de pruebas de evaluación 50 0

Realización de problemas, ejercicios 4 0

Estudio de casos clínicos 15 0

Aprendizaje basado en proyectos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 40.0

Evaluación de una demostración 15.0 25.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

Presentación oral 20.0 30.0

NIVEL 2: Inmunología clínica e inmunoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Conocer los mecanismos moleculares y celulares del sistema inmunitarios involucrados en la defensa antitumoral.

- Comprender las bases de las terapias inmunes antitumorales.

- Conocer las principales técnicas inmunológicas necesarias para el desarrollo de inmunoterapias antitumorales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los avances recientes en inmunología muestran que el sistema inmune juega un papel crucial en el desarrollo y control de numerosas patologías. Por
ello el desarrollo traslacional de nuevas herramientas terapéuticas para el tratamiento del cáncer y otras enfermedades se ha convertido en una línea
prioritaria de investigación biomédica. En esta asignatura se abordarán los mecanismos celulares y moleculares que intervienen en la relación entre el
sistema inmune y el tumor. Se presentarán los últimos avances en terapias inmunológicas a través de la información científica actualizada basada en
ensayos clínicos recientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos propios de la Biología Sanitaria en contextos clínicos y de investigación.

CG4 - Dominar técnicas básicas y avanzadas de diagnóstico clínico.
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CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de utilizar adecuadamente los equipos y técnicas empleadas en un laboratorio clínico y de investigación en el
ámbito de la biología sanitaria.

CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Realización de problemas y ejercicios 6 100

Estudio de casos clínicos 10 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Aprendizaje basado en proyectos 6 100

Redacción de informes/memorias 15 0

Preparación de pruebas de evaluación 46 0

Realización de problemas, ejercicios 3 0

Estudio de casos clínicos 10 0

Aprendizaje basado en proyectos 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

NIVEL 2: Nutrición y nutrigenómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Describir la naturaleza y factores que influyen en la interacción entre los nutrientes y los genes.

- Identificar y analizar el impacto de diferentes factores metabólicos y/o nutricionales en la salud/enfermedad.

- Conocer los componentes bioactivos de los nutrientes

- Definir y diferenciar términos como alimento funcional, nutriente, superalimento o componente bioactivo

5.5.1.3 CONTENIDOS

La nutrición humana como ciencia biomédica ha experimentado un gran avance en los últimos años. En la actualidad se considera un pilar fundamen-
tal en salud pública que permite mejorar significativamente la calidad de vida y la salud de la población. La personalización de la dieta como herra-
mienta para el mantenimiento de la salud o como estrategia de mejora ante la enfermedad forma parte de la actual medicina personalizada a la cual se
prevé un fuerte impacto en los futuros programas de salud. La nutrigenómica permite comprender las bases biológicas de la relación entre la alimen-
tación/nutrición y la genética ayudando a clarificar entre otros temas de interés la variabilidad de respuesta a la dieta en los humanos y animales que
permitirá aplicar con garantía de éxito dietas personalizadas. En la presente asignatura el estudiante podrá conocer las bases moleculares de las in-
teracciones de los nutrientes con el genoma y su expresión así como el impacto de la dieta o de ciertos alimentos / nutrientes tiene en la salud y en la
prevención y tratamiento de enfermedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber utilizar de un modo adecuado la información de las principales bases de datos biológicos: datos bibliográficos,
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.
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CT10 - Capacidad de innovación, creatividad, e iniciativa para desarrollar actividades emprendedoras.

CT13 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Demostrar capacidad para realizar estudios de salud pública identificando objetivos y prioridades en políticas de salud para
contribuir al control, detección y prevención de enfermedades transmisibles y no transmisibles.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

CE10 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, para trasmitir de forma adecuada datos de interés sanitario tanto a
pacientes como a otros profesionales como parte de equipos multidisciplinares de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 37 100

Realización de problemas y ejercicios 8 100

Estudio de casos clínicos 10 100

Aprendizaje basado en proyectos 7 100

Aprendizaje colaborativo 5 100

Redacción de informes/memorias 16 0

Preparación de pruebas de evaluación 48 0

Realización de problemas, ejercicios 5 0

Estudio de casos clínicos 7 0

Aprendizaje basado en problemas 2 0

Aprendizaje basado en proyectos 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

NIVEL 2: Fisiología y fisiopatología de la reproducción, desarrollo y envejecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Reconocer los procesos metabólicos, fisiológicos y de transmisión que garantizar la homeostasis en las distintas etapas de la vida y las consecuen-
cias de sus alteraciones.

- Conocer los biomarcadores de pronóstico y diagnóstico más utilizados en diferentes patologías humanas asociadas con la reproducción y el envejeci-
miento.

- Conocer y comprender las principales técnicas de diagnóstico y tratamiento de la infertilidad humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia el alumno abordará a partir de sus conocimientos sobre fisiología general, los cambios funcionales normales y patológicos acontecidos
a lo largo de la vida humana asociados con el proceso de envejecimiento. Así mismo, se abordarán la influencia de estos factores sobre la función re-
productiva indagando sobre las causas más comunes de la infertilidad, la utilización de Técnicas de Reproducción Asistida, y la prevención y estudio
de las anomalías congénitas. Además se abordará la influencia de diversos factores y acontecimientos en distintas fases de la vida (prenatal, infancia,
adolescencia o madurez) sobre la salud general y el riesgo de padecer distintas enfermedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE7 - Demostrar capacidad para conocer las bases fisiológicas, metabólicas y genéticas de distintos fenómenos biológicos en
cada una de las distintas etapas de la vida, así como las consecuencias de sus alteraciones en el estado de salud o enfermedad del
individuo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 38 100
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Estudio de casos clínicos 8 100

Talleres 10 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Aprendizaje basado en problemas 6 100

Aprendizaje basado en proyectos 6 100

Redacción de informes/memorias 14 0

Preparación de pruebas de evaluación 46 0

Realización de problemas, ejercicios 6 0

Estudio de casos clínicos 8 0

Aprendizaje basado en proyectos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 15.0 25.0

Evaluación de un producto 35.0 45.0

NIVEL 2: Genética y medicina personalizada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Describir las aplicaciones de las herramientas genómicas en la medicina personalizada.

- Comprender y relacionar la importancia de factores genéticos en la variabilidad de las respuestas terapéuticas ante la enfermedad.

- Conocer las técnicas de análisis genético, saber interpretar sus resulatdos y valorar sus implicaciones clínicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se abordará en profundidad las bases genéticas de diferentes tipos de enfermedades hereditarias, se analizarán los métodos de diag-
nóstico, prevención y pronóstico y se abordarán las bases metodológicas del asesoramiento genético. Además, se introducirá al estudiante en los prin-
cipios fundamentales de la terapia génica, la farmacogenética y la farmacogenómica y sus aplicaciones en el ámbito de la biología sanitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la capacidad de resolución de problemas científicos y clínicos complejos, así como en la toma de decisiones en el
ámbito de la Biología Sanitaria.

CG3 - Saber utilizar de un modo adecuado la información de las principales bases de datos biológicos: datos bibliográficos,
genómicos, transcriptómicos, proteómicos, metabolómicos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de utilizar adecuadamente los equipos y técnicas empleadas en un laboratorio clínico y de investigación en el
ámbito de la biología sanitaria.

CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE8 - Ser capaz de aplicar métodos estadísticos, modelos matemáticos y herramientas bioinformáticas de utilidad en los campos de
la biología molecular, la genómica, y la investigación biosanitaria, así como en sus aplicaciones clínicas.

CE10 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, para trasmitir de forma adecuada datos de interés sanitario tanto a
pacientes como a otros profesionales como parte de equipos multidisciplinares de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 38 100

Estudio de casos clínicos 12 100

Talleres 10 100

Aprendizaje basado en problemas 5 100

Aprendizaje basado en proyectos 5 100
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Aprendizaje colaborativo 2 100

Redacción de informes/memorias 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 53 0

Estudio de casos clínicos 10 0

Aprendizaje basado en problemas 2 0

Aprendizaje basado en proyectos 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 25.0 35.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

NIVEL 2: Epidemiología de las enfermedades transmisibles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Realizar un análisis de situación completo de distintas enfermedades transmisibles.
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- Conocer y ser capaz de seleccionar las medidas de prevención y control adecuadas para diferentes enfermedades y en distintas situaciones epide-
miológicas.

- Realizar estudios de salud pública e identificar los objetivos y prioridades en políticas de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La epidemiología constituye una parte fundamental de la salud pública. Eestudio de la distribución y los determinantes de estados o eventos (en par-
ticular de enfermedades) relacionados con la salud y la aplicación de esos estudios al control de enfermedades y otros problemas de salud. La apari-
ción de nuevas enfermedades o la reintroducción de agentes infecciosos controlados en un determinado territorio pone de manifiesto la importancia de
herramientas epidemiológicas como la vigilancia, los estudios descriptivos, los modelos de distribución o de predicción que permitan conocer y contro-
lar a los agentes infecciosos minimizando su impacto en la salud de la población. En esta materia el estudiante abordará los principios básicos de esta
ciencia y sus implicaciones sanitarias en el establecimiento de medidas de control (programas de vacunación, mediadas de saneamiento, tratamientos
preventivos y paliativos, etc) de las enfermedades infecciosas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Ser capaz de responsabilizarse del cumplimiento de las normas de seguridad a través de la evaluación de los riesgos y el
conocimiento de la legislación tanto en ámbito clínico como en investigación biosanitaria.

CG11 - Demostrar capacidad para generar conocimientos científicos útiles basados en el rigor y en la evidencia.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.

CT7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.

CT9 - Habilidad para demostrar creatividad, independencia de pensamiento y autonomía.

CT11 - Capacidad de incorporar contenidos de naturaleza social y humanística a una formación universitaria que aspira a ser
integral

CT12 - Capacidad para comprometerse con valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, igualdad,
compromiso, respeto, diversidad, integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y
valores democráticos.

CT13 - Capacidad para formular propuestas de transformación social desde un pensamiento crítico y constructivo.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Demostrar capacidad para realizar estudios de salud pública identificando objetivos y prioridades en políticas de salud para
contribuir al control, detección y prevención de enfermedades transmisibles y no transmisibles.

CE8 - Ser capaz de aplicar métodos estadísticos, modelos matemáticos y herramientas bioinformáticas de utilidad en los campos de
la biología molecular, la genómica, y la investigación biosanitaria, así como en sus aplicaciones clínicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 37 100

Realización de problemas y ejercicios 7 100

Talleres 10 100

Aprendizaje basado en proyectos 10 100

Aprendizaje colaborativo 5 100

Redacción de informes/memorias 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 58 0

Realización de problemas, ejercicios 6 0
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Aprendizaje basado en proyectos 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

NIVEL 2: Farmacología y fitoterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Comprender las bases y fundamentos fisiológicos de la fitofarmacología.

-Identificar las plantas medicinales, fitofármacos, nutracéuticos y otros preparados fitoterápicos de aplicación en las principales patologías.

-Identificar los principales riesgos y problemas asociados al mal uso de los preparados fitoterápicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El principal objetivo de esta asignatura es que el estudiante conozca qué es la fitoterapia, la reglamentación existente, así como los beneficios y las li-
mitaciones de la misma. La Fitoterapia estudia la utilización de las plantas medicinales y los productos naturales con finalidad terapéutica, ya sea para
prevenir, para aliviar o para curar las enfermedades. Fitoterapia es una disciplina basada en el uso racional de las plantas en un contexto de medicina
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basada en la evidencia. En esta materia el estudiante conocerá las bases de la fitofarmacologia actual y posteriormente profundizará en las plantas y
derivados empleados en las patologías más frecuentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir la capacidad de resolución de problemas científicos y clínicos complejos, así como en la toma de decisiones en el
ámbito de la Biología Sanitaria.

CG8 - Desarrollar capacidades para aplicar conocimientos a entornos nuevos, especialmente en contextos multidisciplinares del
ámbito biosanitario.

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares, según las necesidades de su campo de estudio y las exigencias de su
entorno académico y profesional.

CT7 - Capacidad de expresar opiniones y proponer argumentos con efectividad a nivel oral y escrito.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de utilizar los modelos y métodos experimentales más adecuados en cada tipo de investigación biosanitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

Presentación oral 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Práctico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas clínicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

-Realizar diversas técnicas de diagnóstico clínico con precisión y responsabilidad acorde a los criterios de calidad del laboratorio.

- Saber interpretar adecuadamente los resultados obtenidos en el laboratorio.

- Detectar errores e imprecisiones en los procedimientos realizados, su origen sus implicaciones y plantear posibles soluciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas Clínicas Externas permitirán al alumnado adquirir las competencias necesarias en el ámbito de la biología clínica. El alumno realizará
225 horas presenciales de prácticas clínicas dónde se formará de una forma integral mediante la rotación por el servicio de bioquímica clínica. Gracias
a ello, recibirá una formación especializada en las secciones de bioquímica clínica, hematología y hemoterapia, microbiología, inmunología, genética y
gestión del laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los aspectos teóricos y prácticos propios de la Biología Sanitaria en contextos clínicos y de investigación.

CG2 - Adquirir la capacidad de resolución de problemas científicos y clínicos complejos, así como en la toma de decisiones en el
ámbito de la Biología Sanitaria.

CG4 - Dominar técnicas básicas y avanzadas de diagnóstico clínico.

CG5 - Ser capaz de formar parte activa del equipo investigador en proyectos científicos, clínicos o tecnológicos en colaboración
con otros profesionales en contextos interdisciplinares del ámbito biosanitario.

CG7 - Ser capaz de responsabilizarse del cumplimiento de las normas de seguridad a través de la evaluación de los riesgos y el
conocimiento de la legislación tanto en ámbito clínico como en investigación biosanitaria.

CG8 - Desarrollar capacidades para aplicar conocimientos a entornos nuevos, especialmente en contextos multidisciplinares del
ámbito biosanitario.

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos.

CT4 - Capacidad de autocrítica para establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y
estrategias de trabajo personal orientadas a la mejora continua.

CT5 - Capacidad de resolución de problemas, toma de decisiones en el ejercicio de la profesión desde las propias convicciones y
basadas en comportamientos éticos.

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT10 - Capacidad de innovación, creatividad, e iniciativa para desarrollar actividades emprendedoras.

CT14 - Capacidad de compromiso ético que conduce al respeto de la dignidad de las personas.

CT15 - Capacidad para comprender y aplicar los métodos y procedimientos de las sociedades democráticas en la defensa de los
derechos fundamentales de la persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de utilizar adecuadamente los equipos y técnicas empleadas en un laboratorio clínico y de investigación en el
ámbito de la biología sanitaria.

CE3 - Adquirir capacidad para trabajar de manera adecuada en un laboratorio biológico clínico incluyendo la seguridad,
manipulación y eliminación de residuos, así como el adecuado manejo de los datos generados acorde a la ley de protección de
datos.

CE5 - Saber identificar las bases moleculares, biomarcadores de pronóstico y diagnóstico, así como posibles dianas terapéuticas en
diferentes patologías humanas.

CE10 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, para trasmitir de forma adecuada datos de interés sanitario tanto a
pacientes como a otros profesionales como parte de equipos multidisciplinares de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Practicum 225 100

Redacción de informes/memorias 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Prácticum

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una demostración 35.0 45.0

NIVEL 2: Proyecto fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 3
80

92
26

87
39

80
91

52
62

15
49

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317555

45 / 58

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

- Desarrollar, presentar y defender un trabajo relacionado con el perfil profesional del biólogo sanitario con rigurosidad.

- Utilizar fuentes bibliográficas, documentales y bases de datos especializadas de forma eficiente.

- Demostrar una comprensión adecuada de los principios de investigación biosanitaria cuantitativa y/o cualitativa.

- Demostrar la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un método de investigación adecuado para la consecución de objetivos
científicos concretos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia el estudiante llevará a cabo un proyecto, memoria o estudio original e inédito en el que se apliquen y desarrollen los conocimientos ad-
quiridos durante el Máster Universitario en Biología Sanitaria.

El proyecto fin de máster consiste en la planificación, realización, presentación y defensa de un proyecto o trabajo de investigación sobre un área es-
pecífica relacionada con la biología sanitaria. Su finalidad es que el alumno aplique las habilidades y conocimientos adquiridos en las materias del
Máster desarrolle competencias relevantes para su capacitación como biólogo sanitario.

El proyecto fin de máster puede ser un proyecto de investigación teórica o aplicada, debiendo tener la estructura de un trabajo científico. Se realizará
bajo la tutela de un profesor que actuando como tutor orienta al alumno en cada una de las fases de su realización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de formar parte activa del equipo investigador en proyectos científicos, clínicos o tecnológicos en colaboración
con otros profesionales en contextos interdisciplinares del ámbito biosanitario.

CG6 - Saber analizar, interpretar y comunicar las conclusiones obtenidas en proyectos de investigación.

CG9 - Adquirir capacidad de difusión de resultados científicos y su fundamento en contextos tanto académicos como no
especializados.

CG10 - Adquirir la capacidad de resolver casos prácticos específicos complejos del área biosanitaria.

CG11 - Demostrar capacidad para generar conocimientos científicos útiles basados en el rigor y en la evidencia.

CG12 - Saber interpretar de un modo científico datos, artículos, informes y otros documentos biomédicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo a lo largo de la vida para que sea capaz de adquirir nuevos
conocimientos.
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CT3 - Habilidad crítica y analítica sobre los enfoques convencionales de la disciplina que se vincule a la capacidad para la
generación de nuevas ideas mediante la innovación y la creatividad.

CT4 - Capacidad de autocrítica para establecer y cumplir los criterios de calidad más apropiados y emplear metodologías y
estrategias de trabajo personal orientadas a la mejora continua.

CT6 - Habilidad para emplear adecuadamente las destrezas lingüísticas para articular opiniones y formular argumentos eficazmente
tanto oralmente como por escrito.

CT8 - Capacidad de aplicar los conocimientos aprendidos a la práctica y en las destrezas que se pueden transferir al ámbito del
trabajo.

CT12 - Capacidad para comprometerse con valores éticos tales como solidaridad, interculturalidad, igualdad, igualdad,
compromiso, respeto, diversidad, integridad, accesibilidad universal, entre otros valores que son propios de una cultura de la paz y
valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Ser capaz de utilizar los modelos y métodos experimentales más adecuados en cada tipo de investigación biosanitaria.

CE8 - Ser capaz de aplicar métodos estadísticos, modelos matemáticos y herramientas bioinformáticas de utilidad en los campos de
la biología molecular, la genómica, y la investigación biosanitaria, así como en sus aplicaciones clínicas.

CE9 - Ser capaz de llevar a cabo todas las fases de un proyecto de investigación en el área de la Biología Sanitaria, desde el diseño
hasta la interpretación y difusión de los resultados a la sociedad de forma adecuada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentaciones orales 1 100

Redacción de informes/memorias 100 0

Aprendizaje basado en proyectos 343 0

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutorías

Prácticum

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de un producto 55.0 65.0

Presentación oral 35.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

37.5 55 44,6

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

28.6 0 31,7

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 37.5 50 23,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema de Gestión de Calidad y medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos complementarios para asegurar la eva-
luación de los resultados de aprendizaje que se ponen a disposición de la comisión evaluadora y que se describen brevemente a continuación:

1º. El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene por objeto ¿establecer la sistemática a apli-
car para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del
programa formativo¿. Se estructura en varias partes:
· Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, Competencias y Resultados de aprendizaje.

· Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, metodologías de evaluación de los aprendizajes, Guía docente
Planificación de pruebas de evaluación, Seguimiento, Junta de Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora.

2º. El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones, que tiene por objeto ¿presentar el modo en el que la
Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la sa-
tisfacción de los distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de
la calidad de las titulaciones ¿impartidas en la Universidad¿, y se estructura en las siguientes partes:
· Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de calificaciones, Análisis del sistema de evaluación del Grado, Segui-

miento de la titulación, Acreditación.
· Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de evaluación y mejora, Memoria Anual del Programa, Resulta-

dos y datos medidos y analizados, Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de evaluación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25135413R Alejandro López Del Val

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

alopezdelval@usj.es 607111640 976077584 Vicerrector de Política
Académica y Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25459897R ISMAEL JORCANO PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ijorcano@usj.es 629773146 976077584 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25162328Y Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

bmunarriz@usj.es 671005872 976077584 Técnica de Desarrollo
Académico del Vicerrectorado
de Política Académica y
Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :02. Justificación 2º envío 1ª alegaciones BIOS.pdf

HASH SHA1 :C63DC8EF3C21626B851B90797D2328E786D786E0

Código CSV :380911279338235578328670
Ver Fichero: 02. Justificación 2º envío 1ª alegaciones BIOS.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Sistemas de información 2º envío 1ª alegaciones BIOS.pdf

HASH SHA1 :490C5502B7087AA76920EA93B44ECB203253DEBA

Código CSV :380911316714112202570723
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información 2º envío 1ª alegaciones BIOS.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Planificación de la enseñanza a2º envío BIOS.pdf

HASH SHA1 :79D12562EE22982E1F0C9EDB670052D2B3269760

Código CSV :374400312122407100358805
Ver Fichero: 5.1 Planificación de la enseñanza a2º envío BIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal académico 2º envío BIOS.pdf

HASH SHA1 :13346C15AD7231AE7C7031BFD88C121666CB8589

Código CSV :374401729856051584069329
Ver Fichero: 6.1 Personal académico 2º envío BIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. más 6.3 Subsanación Otros recursos humanos e igualdad 2º envío BIOS.pdf

HASH SHA1 :B7BA8344CCAA32FB2E0146C7B602387F9743F563

Código CSV :379062188065755567146988
Ver Fichero: 6.2. más 6.3 Subsanación Otros recursos humanos e igualdad 2º envío BIOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :07. Recursos materiales y servicios 2º envío BIOS.pdf

HASH SHA1 :1CDEA6384FF7E57343BD4F57D234451517CD21E0

Código CSV :374401786111059146530848
Ver Fichero: 07. Recursos materiales y servicios 2º envío BIOS.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Resultados previstos 2º envío BIOS.pdf

HASH SHA1 :1360EABF904738F78AC91AE5BD7D756F4DCDB105

Código CSV :374401793610801010098068
Ver Fichero: 8.1 Resultados previstos 2º envío BIOS.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.0. Alegaciones al informe recibido con fecha 16/06/2020 correspondiente al 
expediente número 11165/2020:  


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBE SER MODIFICADOS: 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.1 - Se han definido correctamente las vías y requisitos de acceso al título, incluyendo la definición del perfil 
de ingreso recomendado. 
Se explica en el criterio 4.1. que solicitan el título B2 MCER de español para aquellos estudiantes cuya lengua 
materna no sea el español. No obstante, a continuación, se listan los títulos oficiales que serán reconocidos 
y en todos los casos se trata de títulos de nivel B1 MCER. Se debe exigir el nivel B2 de MCER e incluir una 
lista de títulos más comunes de este nivel. 
Se corrige el error indicado en el apartado correspondiente y a continuación: 
“Para el reconocimiento de niveles lingüsticos serán aceptados como válidos los siguientes títulos oficiales:  


Castellano B2:  
 Certificados homologados UNICERT: Level 1 
 Instituto Cervantes Diploma de Español: Nivel B1 
 Escuela Oficial de Idiomas: Nivel Intermedio 2 / 3º Curso Ciclo Elemental 
 CertACLES: B1 español 
 Business Language Testing Service (BULATS): 40 - 59 
 Certificat de compétences en langues de l'enseignement supérieur (CLES): CLES B1 
 Certificado SIELE: comprensión de lectura >118; comprensión auditiva >112; expresión e 


interacción escritas >104; expresión e interacción orales >125 
 The European Language Certificates (TELC): TELC B1 


 
 Certificados homologados UNICERT: Level 2 
 Instituto Cervantes Diploma de Español: Nivel B2 
 Escuela Oficial de Idiomas: Nivel Avanzado 2 / 2º Curso Ciclo Superior 
 CertACLES: B2 español 
 Business Language Testing Service (BULATS): 60 - 74 
 Certificat de compétences en langues de l'enseignement supérieur (CLES): CLES B2 
 Certificado SIELE: comprensión de lectura >178; comprensión auditiva >164; expresión e 


interacción escritas >167; expresión e interacción orales >176 
 The European Language Certificates (TELC): TELC B2” 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 
el plan de estudios que serán objeto de especial seguimiento en las siguientes evaluaciones: 
RECOMENDACIONES: 
6.4 El perfil y la formación del profesorado y personal docente de apoyo disponibles son adecuados teniendo 
en cuenta las características de la propuesta. 
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Al ser un máster no profesionalizante debería haber un mayor porcentaje de profesorado con experiencia 
investigadora demostrada. Este aspecto será de especial atención en próximas evaluaciones. 


 
 
2.1. Justificación del título propuesto  
 


2.1.1. Justificación del interés académico, profesional y científico 
 


2.1.1.1.  Normativa legal de profesión regulada  
 


Biología es una titulación con una larga tradición dentro del sistema universitario español. En la actualidad, 
existen 28 Grados en Biología en las Universidades españolas en 13 comunidades autónomas y con el mismo 
nombre o equivalente, en todos los países que constituyen la Unión Europea.  
 


La profesión de Biólogo es desde 1980 una profesión regulada gracias a la creación del Colegio oficial de 
Biólogos (Ley 75/1980). Así en su artículo 3, la Ley 75/1980 establece que para ejercer la profesión de 
biólogo hay que estar inscrito en el COB. Además, y pese las modificaciones en los registros profesionales 
españoles y su adecuación a la normativa europea, la profesión de Biólogo conserva el nivel de profesión 
regulada contemplado en el Real Decreto 1665/1999.  
 


La ciencia de la Biología es una parte esencial del conocimiento del ser humano por ello los avances de la 
Biología han sido y son imprescindibles para el desarrollo social. En la actualidad, la biología está 
estrechamente vinculada con las nuevas tecnologías, la salud o el medio ambiente siendo además cada vez 
mayor el número de empresas interesadas en acceder y utilizar los resultados y aplicaciones obtenidos de 
los estudios realizados en este campo de conocimiento.  
En el ámbito de la salud, el conocimiento de las bases moleculares y celulares de la enfermedad y del 
envejecimiento o de la interacción celular y actividad biológica de sustancias de interés terapéutico o 
nutracéutico tienen una clara relación con la Biología fundamental y aplicada.  
Por todo ello, los estudios de biología proporcionan una visión completa y compleja que permite al graduado 
en Biología abordar grandes retos profesionales relacionados con el fenómeno de la vida y de la salud 
humana.  
 


El Biólogo Sanitario, debe conocer y manejar las diferentes especialidades en el ámbito del laboratorio 
clínico: Análisis Clínicos, Bioquímica Clínica, Hematología y Hemoterapia, Inmunoquímica, Microbiología y 
Parasitología. En conjunto, éstas se ocupan del estudio de los aspectos químicos de la vida humana en la 
salud y en la enfermedad, y de la aplicación de los métodos químicos y bioquímicos de laboratorio al 
diagnóstico, control del tratamiento, seguimiento, prevención e investigación de la enfermedad. Del mismo 
modo, el biólogo sanitario, ha de desempeñar un papel esencial en el diagnóstico y seguimiento de los 
pacientes. Debe ser, en primer lugar, un analista competente que proporcione sus resultados con la rapidez 
y calidad que requiera el estado clínico del paciente. Debe ser también un profesional integrado en el equipo 
clínico interdisciplinario implicado en el diagnóstico y seguimiento del paciente. 
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Este Máster tienen como finalidad proporcionar una formación complementaria, avanzada, especializada y 
multidisciplinar que permita capacitar al Graduado en Biología y otras titulaciones afines para el ejercicio de 
la profesión sanitaria. Las competencias adquiridas ayudarán al titulado integrarse en hospitales, laboratorios 
clínicos o centros de investigación para realizar labores asistenciales y/o de investigación biomédica. 
Los contenidos teóricos y prácticos de este Máster permitirán al Graduado adquirir habilidades, destrezas, 
normas y valores que le faculten para llevar a cabo una intervención profesional ética y de calidad sobre 
aspectos biológicos que influyan en la promoción, prevención, fomento y mejora de la salud. El estudiante 
podrá desempeñar tareas profesionales en áreas con elevada salida profesional en el campo de la 
investigación biomédica y clínica, industria farmacéutica y biotecnológica que requieran especialistas en 
ciencias de la salud. Así mismo, el Máster posibilitaría el acceso a los programas de doctorado de graduados 
del ámbito de la Salud y la Biología/Biotecnología que no dispongan de nivel III MECES.  
 


Destacan en relación con el contenido del Máster la capacitación para ejercer entre otros los siguientes 
perfiles profesionales recogidos en los Estatutos del Colegio de Biólogos (RD 693/1996):  
 


-Profesional sanitario en laboratorio clínico, salud pública, nutrición y dietética, reproducción humana y 
asesoramiento genético. 
 


-Profesional de investigación y desarrollo científico de las ciencias experimentales y de la vida en centros de 
investigación de empresas, industrias u hospitales. 
 


-Profesional de la industria farmacéutica, agroalimentaria o biotecnológica.  
 


2.1.1.2.  Adecuación de la enseñanza al contexto académico español y europeo. Datos cuantitativos sobre 
la enseñanza en España. Demanda potencial. 


 


Existen numerosos estudios universitarios oficiales de nivel de máster en el ámbito de la Biomedicina, 47 en 
concreto (Tabla 1). La mayoría (20) son genéricos de Biomedicina o de Investigación en Biomedicina, 
abundando además aquellos centrados en la ingeniería o desarrollo de tecnología (18) o en Biología 
Molecular (5), y existiendo también otros altamente especializados, como en Biobancos (1), Biomedicina 
Regenerativa (1), Oncología Molecular (1), Física Biomédica (1) o Innovación en Biomedicina (1).  Si bien 
muchas de estas titulaciones incluyen contenidos evidentemente enmarcados en el ámbito de la Biología 
Sanitaria, ninguno de los presentes títulos tiene como objetivo fundamental la capacitación del Graduado 
en Biología, Biotecnología, Bioquímica y otras titulaciones afines como profesional Sanitario. En la actualidad 
en España únicamente existe un Máster en Biología Sanitaria impartido por la Universidad Complutense de 
Madrid desde el curso académico 2018-2019 cuya oferta es de 50 plazas/curso académico.    
 


Por otro lado, en España se imparten 28 titulaciones de Grado en Biología que en el curso 2017-2018 
generaron 3099 egresados y durante el curso académico 2018-2019 contaron con 12.371 alumnos 
matriculados según datos del ministerio de ciencia innovación y universidades. Estos datos ponen de 
manifiesto la elevada demanda de los estudios de biología en España a pesar de la diversificación que en 
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los últimos años se ha producido desde esta rama de conocimiento y que ha dado lugar a titulaciones como 
biotecnología, ciencias ambientales o ciencias del mar.  En el ámbito concreto de la salud, fruto de la 
demanda de profesionales sanitarios especializados en el área de Biología y Biomedicina se han 
implementado recientemente dos nuevas titulaciones de Grado: Graduado en Biología Sanitaria por la 
Universidad de Alcalá y Grado en Biomedicina Básica y Experimental por la Universidad de Sevilla y por la 
Universidad de Francisco de Vitoria. Teniendo en cuenta esta fuerte demanda de los estudios de biología 
consideramos de gran interés este máster tanto para aquellos graduados que quieran especializarse en el 
ámbito sanitario como para aquellos que deseen dedicarse al ámbito de la investigación y acceder a 
programas de doctorado.  
 


Existen numerosos másteres, posgrados y programas de doctorado en el ámbito de la biología en el contexto 
europeo. La biología es una disciplina científica con una enorme amplitud y fuerte interrelación con otras 
áreas del conocimiento como son la medicina, la química o la educación. Los programas de Grado en Biología 
en Europa son heterogéneos, desde formaciones amplias y generalistas en los dos primeros años y 
especialización en los cursos superiores como es el caso de la mayor parte de los grados de las Universidades 
españolas, hasta titulaciones muy especializadas en Botánica, Zoología o Biología educativa ofertadas en 
otros estados miembros. No obstante, la importancia creciente de la biotecnología, la genética o la 
inmunología y sus posibles aplicaciones biomédicas, han generado un fuerte interés en los graduados en 
Biología por completar su formación biosanitaria. En la tabla 1 se han incluido aquellos algunos másteres 
europeos que por su programa podemos considerar como referentes internacionales de la titulación 
propuesta. 
Existen diversos programas de Máster cuyo enfoque es claramente investigador en el ámbito biomédico, 
valga como ejemplo el denominado “Elite Master Program: Human Biology - Principles of Health and 
Disease”. Este Máster orientado a la investigación, aborda una gran variedad de materias básicas biomédicas 
(biología celular, epigenética, microbiología molecular, oncología, etc) desde una perspectiva teórico-
práctica. El plan de estudios ofrece cursos de habilidades transferibles y su objetivo fundamental es formar 
investigadores de excelencia en el ámbito biomédico.   
Mientras que este enfoque investigador es frecuente, el número de programas en los que se apuesta por 
una formación en al ámbito clínico y asistencial es escaso. El Master's programme in Medical Biology 
impartido en la Universidad de Radbound tiene cuatro especialidades diferentes siendo la especialidad 
“Humnan Biology” la que podría considerarse más afín a la titulación propuesta. Esta especialización incluye 
en su programa materias con un claro interés biosanitario como patología, anatomía, oncología molecular o 
genética. Además, tiene un enfoque claramente clínico y la docencia se lleva a cabo en estrecha colaboración 
con los departamentos de investigación clínica del centro médico universitario Radboud (Radboudumc). No 
obstante, no incluye en su programa ninguna materia obligatoria denominada estancias clínicas que se 
desarrolle en el contexto hospitalario y/o clínico.  
En el caso del máster en Biología Sanitaria impartido en la Universidad de Bolonia, existen tres 
especialidades: biosanitaria, diagnóstico-forense y nutrición. El programa biosanitario evidentemente afín a 
la titulación propuesta aborda las principales causas de la patología humana, los métodos de diagnóstico 
para su identificación y el abordaje terapéutico de la misma. Si bien el contexto teórico es similar al máster 
propuesto, al igual que en el referente anterior, no existe un programa práctico de estancias clínicas.  
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Respeto al título ofertado por el Instituto Politécnico de París dedicado a los aspectos moleculares y celulares 
de la biología, el programa es parte de un contexto multidisciplinario y claramente tecnológico. Si bien su 
enfoque no es manifiestamente clínico, destaca sus pasantías obligatorias de 4 y 6 el primer y segundo año 
respectivamente, en laboratorios de investigación, aunque no necesariamente especializados en el ámbito 
sanitario o clínico. Aunque las diferencias con esta titulación resultan evidentes, la inmersión en el contexto 
profesional también es el objetivo de las estancias clínicas planeadas en el Máster en Biologías Sanitaria de 
la Universidad San Jorge.   
 


Por lo anteriormente expuesto, el programa de Máster en Biología Sanitaria que planteamos desde la 
Universidad San Jorge comparte con los referentes anteriores su carácter científico práctico y el fomento 
para la adquisición de habilidades científicas que permitan desarrollar labores de investigación biosanitaria 
e incorpora una formación clínica y asistencial que no está presente de forma específica en los programas 
mencionados.  
 


Título   Modalidad                   Universidad  País   Duración  Destinatarios  
Specialty in 
Biology and 
Health 


Máster  
Segundo Ciclo  


L’Université de 
Reims Champagne-
Ardenne 


 


Francia  120 ECTS  
(2 años)  


Estudiantes de grado 
de segundo ciclo o 
graduados en 
Biología y ciencias 
afines.  
 


Master's 
programme in 
Medical Biology 


Máster  Radboud University  Países Bajos  120 ECTS  
(2 años)  


Graduados en 
Biología y ciencias 
biomédicas afines. 


Master in Heath 
Biology  


Segundo Ciclo  
Máster  


Universita di 
Bologna 


Italia  120 ECTS  
(2años)  


Titulados de primer o 
segundo  ciclo en el 
ámbito de las ciencias 
biológicas.  


Master in 
Biology & Health 


Segundo Ciclo  
Máster  


Institut 
Polytechnique de 
Paris 


Francia 120 ECTS  
(2 años) 


Graduados en 
Biología y ciencias 
afines.  
Licenciados en física 
química y 
matemáticas.  


Elite Master 
Program 
Human Biology - 
Principles of 
Health and 
Disease 


 Ludwig-
Maximilians-
Universität 
München 


Alemania  120 ECTS 
(2 años)  


Graduados en 
Biología o ciencias 
afines.  


 
Tabla: Programas Máster ofertados en Europa utilizados  
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Tabla 1: Estudios universitarios oficiales de nivel de máster en el ámbito de la Biomedicina. Fuente: RUCT, consulta del 28 de agosto de 2018 
 


Código Título Universidad Nivel académico Estado 
4316096  Máster Universitario en Biología Sanitaria por la 


Universidad Complutense de Madrid   
Universidad Complutense de Madrid  Máster - RD 1393/2007 (1)  Publicado en B.O.E. 


4312673 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 


Unibertsitatea y Universidad Nacional de 


Asunción(Paraguay) 


(Conjunto Internacional UPV/EHU) Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4312272 Máster Universitario en Biomedicina Regenerativa 


por la Universidad de Almería; la Universidad de 


Granada y la Universidad de Jaén 


(Conjunto UAL + UGR + UJ) Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4314730 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad de Barcelona y la Universidad 


Politécnica de Catalunya 


(Conjunto UB + UPC) Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4311622 Máster Universitario en Biología Molecular y 


Biomedicina 


(Conjunto UPV/EHU - UCA) Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310962 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica (Conjunto UV + UPV) Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315921 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universitat de València (Estudi General) y la 


Universitat Politècnica de València 


(Conjunto UV + UPV) Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4316347 Máster Universitario en Tecnologías Biomédicas 


por la Mondragón Unibertsitatea 


Mondragón Unibertsitatea Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4313794 Máster Universitario en Bioquímica, Biología 


Molecular y Biomedicina por la Universidad 


Autónoma de Barcelona 


Universidad Autónoma de Barcelona Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 
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4314814 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


Traslacional por la Universidad Autónoma de 


Barcelona 


Universidad Autónoma de Barcelona Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310030 Máster Universitario en Biomedicina Molecular por 


la Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad Autónoma de Madrid Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4314822 Máster Universitario en Gestión y Desarrollo de 


Tecnologías Biomédicas por la Universidad Carlos 


III de Madrid 


Universidad Carlos III de Madrid Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4314188 Máster Universitario en Biobancos y Uso de 


Muestras Biológicas Humanas en Investigación 


Biomédica por la Universidad Católica de Valencia 


San Vicente Mártir 


Universidad Católica de Valencia San 


Vicente Mártir 


Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4312486 Máster Universitario en Bioquímica, Biología 


Molecular y Biomedicina por la Universidad 


Complutense de Madrid 


Universidad Complutense de Madrid Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4313960 Máster Universitario en Física Biomédica por la 


Universidad Complutense de Madrid 


Universidad Complutense de Madrid Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4312042 Máster Universitario en Biomedicina por la 


Universidad de Alicante 


Universidad de Alicante Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4313909 Máster Universitario en Biomedicina por la 


Universidad de Barcelona 


Universidad de Barcelona Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4316176 Máster Universitario en Innovación y 


Emprendimiento en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad de Barcelona 


Universidad de Barcelona Máster - RD 1393/2007 (1) Acuerdo Consejo de Ministros 


4311140 Máster Universitario en Biomedicina por la 


Universidad de Cádiz 


Universidad de Cádiz Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4311020 Máster Universitario en Biomedicina Experimental 


por la Universidad de Castilla-La Mancha 


Universidad de Castilla-La Mancha Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 
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4315169 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


Traslacional por la Universidad de Córdoba 


Universidad de Córdoba Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310701 Máster Universitario en Gestión del Conocimiento 


Biomédico e Investigación Clínica por la 


Universidad de Extremadura 


Universidad de Extremadura Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4313642 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad de Extremadura 


Universidad de Extremadura Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315782 Máster Universitario en Investigación en 


Biomedicina y Salud por la Universidad de 


Extremadura 


Universidad de Extremadura Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4312516 Máster Universitario en Biología Molecular y 


Biomedicina por la Universidad de Girona 


Universidad de Girona Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4316015 Máster Universitario en Biotecnología y 


Biomedicina por la Universidad de Jaén 


Universidad de Jaén Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4312536 Máster Universitario en Biomedicina por la 


Universidad de La Laguna 


Universidad de La Laguna Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4311278 Máster Universitario en Innovación en Ciencias 


Biomédicas y de la Salud por la Universidad de 


León 


Universidad de León Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4314215 Máster Universitario en Investigación en Biología 


Fundamental y Biomedicina por la Universidad de 


León 


Universidad de León Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310175 Máster Universitario en Metodología de 


Investigación en Biología Fundamental y 


Biomedicina 


Universidad de León Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4313870 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universidad de Lleida 


Universidad de Lleida Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


C
SV


: 3
80


91
12


79
33


82
35


57
83


28
67


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Máster Universitario en Biología Sanitaria 
Memoria de verificación  


 


DI-004-BIOS - 10 -  


4314713 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad de Navarra 


Universidad de Navarra Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310752 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universidad de Navarra 


Universidad de Navarra Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4312877 Máster Universitario en Biomedicina y Oncología 
Molecular por la Universidad de Oviedo 


Universidad de Oviedo Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4311770 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universidad de Santiago de Compostela 


Universidad de Santiago de 


Compostela 


Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315673 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universidad de Sevilla 


Universidad de Sevilla Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310595 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universidad de Valladolid 


Universidad de Valladolid Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310413 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad de Zaragoza 


Universidad de Zaragoza Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4312398 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 


Unibertsitatea 


Universidad del País Vasco/Euskal 


Herriko Unibertsitatea 


Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315730 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad Politécnica de Madrid 


Universidad Politécnica de Madrid Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315837 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


Computacional / Computational Biomedical 


Engineering por la Universidad Pompeu Fabra 


Universidad Pompeu Fabra Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4311068 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universidad Pompeu Fabra 


Universidad Pompeu Fabra Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4311915 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica Universidad Pública de Navarra Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315788 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad Pública de Navarra 


Universidad Pública de Navarra Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 
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4316138 Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la 


Universidad San Pablo-CEU 


Universidad San Pablo-CEU Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315836 Máster Universitario en Investigación Biomédica 


por la Universitat de les Illes Balears 


Universitat de les Illes Balears Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4310589 Máster Universitario en Investigación Biomédica 
por la Universitat de València (Estudi General) 


Universitat de València (Estudi 
General) 


Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4315762 Máster Universitario en Investigación y Desarrollo 


en Biotecnología y Biomedicina por la Universitat 


de València (Estudi General) 


Universitat de València (Estudi 


General) 


Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 


4311602 Máster Universitario en Biotecnología Biomédica 


por la Universitat Politècnica de València 


Universitat Politècnica de València Máster - RD 1393/2007 (1) Publicado en B.O.E. 
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2.1.1.3. Conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado.  
 


La elevada diversidad de opciones de los estudios de Biología en Europa y tras la creación del espacio 
europeo de educación superior propició la creación de un nuevo modelo de Grado en Biología generalista 
de 240 créditos ECTS y 4 años que proporcionara una formación básica en todos y cada uno de los campos 
de la Biología (convergencia) a través de los contenidos formativos comunes y una formación específica más 
profunda en determinados campos de la Biología a través de los contenidos optativos propios de cada 
Universidad (divergencia). Este modelo pretendía asegurar la armonización de los títulos españoles con el 
mayor número de modelos curriculares del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. Sin embargo, este 
modelo supuso la pérdida del nivel académico Meces III que permitía a los licenciados en Biología el acceso 
directo a los programas de doctorado.   
 


La propuesta del presente Máster Universitario en Biología Sanitaria cumpliría un doble objetivo: Por un 
lado, permitiría la especialización en el ámbito de las Ciencias de la Salud para Graduados en Biología, 
Biotecnología, Bioquímica y disciplinas afines y por otro posibilitaría el acceso a doctorado de graduados del 
ámbito de la Salud y la Biología/Biotecnología que no dispongan de nivel III MECES, como podría ser los 
grados de la Universidad San Jorge en Bioinformática o Enfermería, y los de Biotecnología, Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos, Nutrición Humana y Dietética, ofertados por Universidad de Zaragoza así como 
otros no existentes en el Sistema Universitario Aragonés, como Biomedicina, Biología o Biología Sanitaria.   
 


Los alumnos que cursasen este máster dispondrían de los requisitos de acceso y la preparación necesaria 
para los programas de doctorado en Ciencias de la Salud de la Universidad San Jorge, y los programas de 
doctorado de la Universidad de Zaragoza en Ciencias Biomédicas y Biotecnológicas, Medicina, Medicina y 
Salud Animal, o Bioquímica y Biología Molecular. 
 


El máster propuesto incide en la preparación del estudiante como profesional sanitario capaz de llevar a 
cabo intervenciones profesionales éticas y de calidad sobre aspectos biológicos que influyan en la promoción, 
prevención, fomento y mejora de la salud. Así mismo, se formará al estudiante desde una perspectiva 
práctica en tecnologías novedosas en el ámbito de investigación biomédica y biotecnológica como la 
bioinformática y la utilización de biomodelos experimentales. Además, se facilitarán formación sobre 
aspectos prácticos necesarios como la legislación vigente en materia de protección de datos, propiedad 
intelectual, bioseguridad o experimentación animal.  
 


La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad San Jorge tiene implantadas enseñanzas de Grado, 
Máster y Doctorado que evidencia las conexiones entre ellas por las disciplinas que se abordan: 
 


Grado en Farmacia Máster Universitario en Atención 
Farmacéutica y Farmacoterapia. 
 


Doctorado en Ciencias de la Salud 
Doble Grado Farmacia 
Bioinformática  


Grado en Enfermería 
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Grado en Fisioterapia 
Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias de la Salud 


 
El Grado en Farmacia, y el doble grado en Farmacia y Bioinformática teniendo reconocido el nivel III del 
MECES, dispone ya de los requisitos de acceso a Doctorado, por lo que el Máster Universitario en Atención 
Farmacéutica y Farmacoterapia es un estudio de posgrado de especialización, al igual que lo será el Máster 
en Biología Sanitaria. Por su parte, los Grados de Enfermería y Fisioterapia requieren de 60 ECTS de nivel 
de máster para conseguir el acceso al doctorado, que se consiguen cursando el Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias de la Salud. 
 


2.1.1.4. Cumplimiento de los criterios de calidad en el EEES. 
 


El programa ha sido diseñado de manera que cumpla con las directrices de la normativa vigente (RD 
1393/2007, Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009, Orden CIN/728/2009, RD 96/2014, 
RD 43/2015) y con los objetivos de calidad establecidos para los mismos por ANECA y ACPUA, incluyendo 
sus resultados esperados de aprendizaje. La cualificación del contenido queda claramente especificada y 
será publicada haciendo referencia al nivel exacto del Marco Nacional de Cualificaciones de Educación 
Superior y, por consiguiente, al Marco de Cualificaciones del Espacio Europeo de Educación Superior.  


Cumpliendo con lo dicho, el programa ha sido resuelto de acuerdo con los parámetros siguientes:  


- Está diseñado con referencia a objetivos globales que están alineados con la estrategia institucional 
y sus resultados de aprendizaje previstos son explícitos.  


- Está diseñado con la participación de estudiantes y otros grupos de interés incluyendo a 
profesionales del sector.  


- Se beneficia de la experiencia y de niveles de referencia externos.  
- Refleja las finalidades de la educación superior del Consejo de Europa. 
- Está diseñado de manera que permita una evolución continua de los estudiantes.  
- Define el volumen de trabajo previsto de los estudiantes con respecto a los ECTS.  


La calidad, además, vendrá vertebrada según los siguientes ítems. 


- Criterios para el aseguramiento interno de la calidad: 
Política de aseguramiento de la calidad.  
Diseño y aprobación de programas.  
Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.  
Admisión, evolución, reconocimiento y certificación de los estudiantes. 
Recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 
Gestión de la información.  
Información pública.  
Seguimiento continuo y evaluación periódica de los programas.  
Aseguramiento cíclico y externo de la calidad.  
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- Criterios para el aseguramiento externo de la calidad: 
Importancia del aseguramiento interno de la calidad.  
Diseño de metodologías adecuadas a sus fines.  
Implantación de procesos. 
Pares evaluadores.  
Criterios para fundamentar los resultados.  
Informes.  
Reclamaciones y recursos.  
 


- Criterios para las agencias de aseguramiento externo de la calidad:  
Actividades, política y procesos de aseguramiento de la calidad.  
Estatus oficial.  
Independencia. 
Análisis temáticos. 
Recursos. 
Aseguramiento interno de la calidad y ética profesional.  
Evaluación externa cíclica de las agencias. 


 
2.1.1.5. Coherencia con el plan estratégico de la Universidad San Jorge. 
 
La titulación objeto de la presente memoria viene a desarrollar alguno de los ejes expuestos en el documento 
explicativo del Plan Estratégico de la Universidad para el período comprendido entre 2015 y 2020. 


Este documento está organizado a través de una serie de atributos característicos de la Universidad San 
Jorge que, a partir del desglose de estrategias, va articulando cada uno de los objetivos que habrán de ser 
alcanzados a lo largo del período de referencia. 


Vamos a señala a continuación los objetivos, estrategias y atributos sobre los cuales incidiría la planificación 
y puesta en marcha del programa que venimos trabajando. 


ATRIBUTO 1: Una Universidad con un modelo educativo que proporciona una experiencia única, 
transformadora de la persona. 


- Estrategia 1: Mejorar la eficacia de las metodologías enseñanza - aprendizaje para un 
mayor impacto en la formación del estudiante. 


- OE-01: Desarrollar un modelo educativo basado en el análisis 
prospectivo, la cultura de innovación pedagógica y la integración de las 
tecnologías, que asegure el impacto positivo en el aprendizaje de los 
alumnos. 
- OE-03: Diseñar modelos de titulaciones flexibles para una mejor 
actualización curricular y mejora del aprendizaje adaptativo y personalizado. 
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- Estrategia 3: Asegurar que la enseñanza - aprendizaje está muy bien conectada con 
la realidad exterior. 


- OE-06: Facilitar a los alumnos la colaboración en investigación desde el 
grado hasta el doctorado. 
- OE-07: Actualizar la oferta formativa de los centros dentro del marco de 
la economía digital. 


ATRIBUTO 3: Una Universidad con prestigio, notoriedad y buena reputación. 


- Estrategia 8: Construir un proyecto profesional atractivo para contar con los mejores 
colaboradores. 


- OE-16: Atraer el talento en docencia, investigación y gestión. 
 


2.1.1.6. Previsión de plazas de ingreso y justificación de la oferta 
 
Tabla 2: Estimación de matrículas de nuevo ingreso durante los cuatro primeros años: 
 


2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024 


25 25  25 25 


 


Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto y la metodología docente prevista en esta titulación 
estimamos que el número de plazas ofertadas no debería exceder de 25. 


Los factores que motivan tal decisión son los siguientes: 


 -Focalizar la oferta sobre el entorno más inmediato de cara a cubrir, en primera instancia, las    necesidades 


de la Comunidad Autónoma de Aragón y comunidades limítrofes. 


- Diferenciación con respecto a programas con un elevado número de estudiantes. 


- Garantizar ratios estudiante docente óptimos.  


- Optimización de las infraestructuras necesarias para la titulación. 


- Desarrollo de tutorizaciones y seguimientos prácticos individualizados y de calidad dentro de las distintas 
materias. 


- Fomentar a través de los convenios de colaboración la realización de prácticas externas profesionalizantes 
de gran calidad en hospitales, empresas y centros de investigación de reconocido prestigio y que permitan 
una mejor inserción laboral posterior. 


Prácticas clínicas  
En base a la metodología docente que se pretende llevar a cabo en el presente Máster, las Prácticas Clínicas 
Externas permitirán al alumnado adquirir las competencias necesarias en los diferentes servicios del ámbito 
de la biología sanitaria. El programa de prácticas clínicas que aquí se presenta pretende, desarrollar las 
habilidades para el razonamiento clínico del estudiante, la toma de decisiones y la capacidad de relación con 
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los profesionales sanitarios de su entorno. Constarán de un total de 12 ECTS (300 horas), de las cuales 225 
se realizarán de forma práctica y 75 formarán parte del trabajo autónomo del alumno.  


El alumno en prácticas clínicas se formará de una forma integral mediante la rotación por el servicio de 
bioquímica clínica. Con el sistema de rotaciones que aquí se plantea, se trata de conseguir que el alumno 
vaya conociendo progresivamente, las actividades propias de cada área. Al final de cada rotación ha de ser 
capaz de asumir la responsabilidad de su funcionamiento, organización, supervisión de la calidad y 
coordinación, en ausencia del facultativo responsable. De este modo, el estudiante en prácticas se 
introducirá en el trabajo diario de su departamento rotando dentro de este por las diferentes áreas que le 
permitirán alcanzar una formación general en los siguientes campos:  


• Conocimientos básicos del Laboratorio de Análisis Clínicos,  
• Bioquímica Clínica.  
• Hematología y Hemoterapia.  
• Microbiología y Parasitología.  
• Inmunología.  
• Genética.  


• Gestión del Laboratorio.  


Del mismo modo será de paso obligatorio para complementar esta formación el paso por:  


• Laboratorio de urgencias. 
• Guardias de urgencia. 


Para desarrollar la citada formación práctica, la Universidad San Jorge cuenta con convenios de colaboración 
con el Servicio Aragonés de Salud (SALUD), así como con todas las entidades sanitarias de índole privada 
de la Comunidad Autónoma. 


Por otro lado, un porcentaje significativo del alumnado de nuestra oferta formativa de Máster procede de 
Comunidades Autónomas vecinas, con las cuales tenemos diferentes convenios firmados específicamente 
para la realización de los diferentes rotatorios prácticos.  


 


2.1.1.7. Datos de matriculación de otras universidades 
 


Según los datos disponibles en el Sistema Integrado de Información Universitaria, para el curso 2018/2019, 
hubo más de 22.681 en másteres universitarios en España en el ámbito de las Ciencias de la Salud.  
De un modo más concreto, más de 900 estudiantes cursaron algún tipo de MU relacionado con la 
Biomedicina, Ingeniería Biomédica o similares. La oferta de másteres es amplia y diversa, así se han 
identificado un total de 51 títulos que incluyen en su denominación los términos Biología Sanitaria, 
biomedicina o similares (biobanco, biología molecular, etc) Tabla 3.  
Dado que no existe oferta de M.U. específico en Biología Sanitaria en el Sistema Universitario Aragonés y 
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estando la oferta formativa en todo el territorio nacional limitada a un único M.U. impartido por la 
Universidad Complutense de Madrid con una oferta máxima de 50 plazas, podemos intuir que habría 
demanda natural para cubrir 25 plazas. Por otro lado y tal y como se ha puesto de manifiesto en apartados 
anteriores de esta memoria, el número potencial de graduados en Biología, Biotecnología y otras titulaciones 
afines en España es muy elevado siendo este máster de interés tanto para aquellos que quieren completar 
su formación a través de las especialización sanitaria como los que desean acceder a los programas de 
doctorado.   
Cabría destacar que, si bien la Universidad de Zaragoza no oferta estudios de Grado en Biología si existen 
estos en Universidades relativamente cercanas como la Universidad de Navarra o La Universidad de Valencia. 
Por su parte, la Universidad de Zaragoza dispone del Grado en Biotecnología con elevada demanda para 
cuyos egresados este máster podría ser de gran interés ya que complementa su formación otorgándoles 
competencias para ejercer como profesionales sanitarios.  
 
Tabla 3: Número de máster ofertados en España en el ámbito de la Biología Sanitaria, biomedicina y similares y número 
de alumnos matriculados en el curso 2018-2019. Fuente: RUCT, consulta del 28 de agosto de 2018 (- datos no 
disponibles). Para el cálculo de estudiantes matriculados totales en el área se ha tenido en cuenta la duplicidad de 


términos en diferentes titulaciones.  
 


Términos incluidos en titulaciones de Másteres Universitarios   Número de 
másteres 


ofertados que 
incluyen los 


términos 
anteriores  


Alumnos 
Matriculados 
en el curso  
2018-2019 


Biología Sanitaria  1 38 


Biomedicina 18 462 


Investigación Biomédica 10 232 


Investigación Biomédica Traslacional 2 99 


Investigación en Biología Fundamental y Biomedicina 1 9 


Investigación en Ciencias Biomédicas 1 - 


Biología Molecular y Biomedicina 5 149 


Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina 2 94 


Biotecnología Biomédica 1 34 


Biotecnología y Biomedicina  4 94 


Biomedicina Experimental 1 9 


Biomedicina Molecular 1 49 


Biomedicina Regenerativa 1 29 


Biomedicina y Oncología Molecular 1 12 


Biobancos  1 - 


Física Biomédica 1 18 


Innovación en Ciencias Biomédicas y de la Salud 1 73 
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Total biología sanitaria, biomedicina y similares 52 922 


 


2.1.1.8. Posibilidad e inserción laboral 
 


Un egresado de este máster puede trabajar tanto en el ámbito sanitario como en la industria biotecnológica 
o en un centro de investigación. Habitualmente, sus puestos de trabajo se enmarcan dentro de equipos 
multidisciplinares, colaborando con farmacéuticos, médicos, enfermeros, nutricionistas etc., y en concreto:  


• Diagnóstico clínico 


• Investigación básica y clínica en Biología Sanitaria  


• Medicina molecular  


• Medicina personalizada  


• Medicina preventiva 


• Terapia génica  


• Biotecnología reproductiva  


• Embriología  


• Biología y Biotecnología forense  


• Investigación biomédica 


• Epidemiología y Salud pública  


 
2.2.   Respuesta a las necesidades formativas y científicas del sistema universitario de Aragón  
 
2.2.1 Avales y apoyos externos 


En cuanto a los avales obtenidos se facilitan los documentos correspondientes a las siguientes personas 
y entidades:   


- D. Jorge Abad García, Decano del Colegio Profesional de Biólogos de Aragón. 


- D. Miguel Ángel Eguizabal, Gerente del Hospital Quirónsalud Zaragoza. 


- Dña. Maria de Obarra Campo Responsable Health Diagnostic del Hospital Quirónsalud Zaragoza. 


- D. Antonio Urries López, Director Unidad Reproducción Asistida Humana del Hospital Quirónsalud 
Zaragoza. 


- Asociación Española para el estudio de la Biología de la Reproducción (ASEBIR). 


- D. Ángel González López, jefe del Servicio de Laboratorio del Hospital General de la Defensa en 
Zaragoza. 
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2.2.2 Procedimientos de consulta 


2.2.2.1 Procedimientos internos 
 


Para llevar a cabo el programa propuesto, la Facultad de Ciencias de la Salud de Universidad San Jorge, ha 
desarrollado un plan de trabajo interno, a través de una comisión específica para la elaboración del Plan de 
estudios del Máster. Esta comisión, compuesta por un equipo multidisciplinar, ha trabajado conjuntamente 
a lo largo de todo el tiempo de desarrollo del Plan de Estudios, habiendo sido elementos integrantes de la 
misma los que se citan a continuación:  
 


•   Alejandro López del Val. Vicerrector de Política académica y profesorado  
•   Mª Berta Sáez. Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud 
• Elisa Langa. Vicedecana del Grado de Farmacia 
• Carlota Gómez Rincón. Coordinadora del Grado en Farmacia  
• Víctor López. Director del Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud.   


 Docente en los grados de Farmacia y Fisioterapia.  
• Jesús Carro. Coordinador del Grado en Bioinformática  


• Marta Uriel. Coordinadora de prácticas internas del Grado en Farmacia  
• Luis Carlos Correas. Vicerrector de Investigación  
• Cristina Gracia. Vicedecana de alumnos de la Facultad de Ciencias de la Salud  


 


Cada uno de los miembros de la comisión ha participado en el desarrollo del plan del Máster a través de 
sucesivas reuniones conjuntas en las cuales se ha debatido el correcto desarrollo del plan, las diferentes 
propuestas etc. hasta alcanzar el acuerdo sobre el definitivo contenido del Plan del Máster.  
 


2.2.2.2 Procedimientos externos 


Se ha formado un Comité de Expertos formado por profesionales y académicos ajenos a la Universidad.  
todos ellos especialistas en el campo de conocimiento correspondiente y cuyas aportaciones, opiniones y 
críticas han sido de suma importancia para el diseño y desarrollo del Plan de estudio. Esta comisión ha 
mantenido reuniones periódicas con la comisión interna para la elaboración del Plan de estudios del Máster. 
 


Los objetivos generales del Comité de Expertos han sido los siguientes: 
1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral actual, destacando las carencias existentes en 


los conocimientos y las competencias de los egresados de titulaciones similares existentes. 
2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa formativo propuesto, sus 


objetivos, perfil profesional, competencias y contenidos para valorar la adecuación de esta 
titulación a las necesidades identificadas. 


3. Asesorar sobre la situación actual del sector así como sobre las tendencias y previsiones para el 
futuro. 
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4. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pueden ayudar a mejorar la calidad de 
aprendizaje de los estudiantes de la titulación y facilitar en consecuencia su incorporación al 
mercado laboral. 


5. Promover la creación de vínculos permanentes entre la titulación, empresas, asociaciones 
profesionales y agentes sociales de la región.  


 


Miembros del comité de expertos  
 


• Dra. María Victoria Arruga Profesora emérita Departamento de Anatomía, Embriología y Genética. 


Licenciada en Biología y Dra. en Veterinaria. Investigadora y docente de reconocido prestigio en el 
área de genética. Como genetista, es autora de numerosos artículos científicos de alto impacto, ha 
dirigido numerosas tesis doctorales y forma parte activa de distintas asociaciones profesionales y 
consejos asesores.  
 


• Jorge Abad García. Decano del Colegio Oficial de Biólogos de Aragón. Licenciado en Biología. 


Especialista en Medio Ambiente. Forma parte activa de las comisiones nacionales e internacionales 
de Decanos de colegios oficiales y Facultades Biología para el reconocimiento y defensa de la 
profesión de Biólogo.  
 


• Antonio Urries. Jefe del Servicio de Reproducción asistida del Hospital Quirón Zaragoza. Presidente 
de Asebir (Asociación para el estudio de la Biología de la Reproducción). Miembro electo de la junta 
de gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de Aragón como vocal de Sanidad. Licenciado en 
Biología su dilatada trayectoria en el ámbito de la biología clínica le ha convertido en un referente 
nacional en bilogía de la reproducción.  
 


• Luis Rello. Jefe de Servicio de Bioquímica Clínica del Hospital Miguel Servet de Zaragoza. 
Especialista en Biología Clínica posee una dilatada experiencia en los ámbitos asistencial, docente 
e investigador en las áreas de bioquímica clínica y patología  molecular.  
 


• María Santamaría González. Bióloga Clínica en el Servicio de Bioquímica Clínica, del Hospital Clínico 
Universitario Lozano Blesa de Zaragoza. Posee una amplia experiencia en el laboratorio de análisis 
clínicos en el ámbito hospitalario. Es autora de artículos de referencia en dicho área.   


 


A modo aclaratorio y para finalizar esta justificación incluimos la diferenciación entre un egresado de la 
presente titulación y un titulado Biólogo Interno Residente (BIR), valorando que las especialidades que 
aparecen en este título son las que se pueden asignar en el BIR.  
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El conocido como programa de formación BIR es un periodo de formación de postgrado para licenciados en 
Biología y Bioquímica que forma parte del sistema de Formación Sanitaria Especializada (FSE). La formación 
BIR permite obtener el título de Biólogo Especialista para poder ejercer como tal en Hospitales del Sistema 
Público Sanitario (Real Decreto 1163/2002 de 8 de noviembre). Este marco legislativo establece las bases 
para el acceso a la profesión sanitaria regulada para la incorporación de dichos profesionales en el ámbito 
sanitario público.  Se trata de un programa de formación de 4 años durante los cuales el biólogo o bioquímico 
residente adquiere las capacidades y las responsabilidades propias de cada especialidad, de forma tutelada 
y progresiva. Solo es posible realizarlo en centros acreditados por el Ministerio de Sanidad. El acceso a este 
programa se realiza a través de un concurso-oposición, en el que el expediente académico supone un 10 % 
y el examen BIR el 90% restante. La convocatoria es anual y es publicada en el Boletín Oficial del Estado 
por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo. En la actualidad permite obtener el título oficial de Biólogo 
Especialista o Bioquímico Especialista (Real Decreto 1163/2002 de 8 de noviembre) en una de las siguientes 
especialidades: Microbiología y Parasitología, Análisis Clínicos, Inmunología, Bioquímica Clínica y 
Radiofarmacia. Al finalizar la residencia se obtiene el Título de Especialista imprescindible para opositar a 
las plazas de Facultativo Especialista de Área. Al igual que los programas MIR, PIR, QIR, EIR o FIR, es un 
periodo formativo retribuido en el que el residente se incorpora como profesional sanitario en formación en 
una Unidad Docente verificada por el Consejo Nacional de Especialidades Médicas.  
 
El Máster en Biología Sanitaria propuesto por la Universidad San Jorge, aunque tiene un claro carácter 
práctico y profesionalizante es un programa formativo de postgrado universitario. Su finalidad es 
proporcionar una formación complementaria, avanzada y especializada que permita capacitar al graduado 
en Biología, Bioquímica o Biotecnología para el ejercicio de la profesión sanitaria. Los contenidos teóricos y 
prácticos de este Máster permitirán al graduado adquirir habilidades que le faculten para llevar a cabo una 
intervención profesional ética y de calidad sobre aspectos biológicos que influyan en la promoción, 
prevención, fomento y mejora de la salud.  Si bien las competencias adquiridas ayudarán al titulado a 
integrarse en hospitales, laboratorios clínicos o centros de investigación para realizar labores asistenciales 
y/o de investigación biomédica, en ningún caso permitirán el acceso al título de Biólogo especialista otorgado 
por el programa BIR.  No obstante, el máster propuesto incide en la preparación del estudiante como 
profesional sanitario desde una perspectiva práctica. Un aspecto formativo clave y diferencial de este Máster 
es la realización de Prácticas Clínicas Externas obligatorias. Estas prácticas permitirán al alumnado adquirir 
competencias teórico prácticas imprescindibles para el desempeño de la profesión sanitaria. El programa de 
prácticas clínicas pretende, desarrollar las habilidades para el razonamiento clínico del estudiante, la toma 
de decisiones y la capacidad de relación con los profesionales sanitarios de su entorno. Constarán de un 
total de 12 ECTS (300 horas), de las cuales 225 horas se realizarán de forma práctica y 75 horas formarán 
parte del trabajo autónomo del alumno. En estas prácticas el alumno, bajo la tutela de facultativos 
especializados, se formará de una forma integral mediante la rotación por los servicios de Bioquímica Clínica, 
Hematología y Microbiología en hospitales con los cuales la Universidad San Jorge tiene convenio de 
colaboración. Con el sistema de rotaciones que aquí se plantea, se trata de conseguir que el alumno vaya 
conociendo progresivamente, las actividades propias de cada área. Al final de cada rotación ha de ser capaz 
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de asumir la responsabilidad de su funcionamiento, organización, supervisión de la calidad y coordinación, 
en ausencia del facultativo responsable. De este modo, el estudiante en prácticas se introducirá en el trabajo 
diario de su departamento rotando dentro de este por las diferentes áreas que le permitirán alcanzar una 
formación general en los siguientes campos: 


• Bioquímica Clínica (55 hrs) 
• Hematología y Hemoterapia (55 hrs) 
• Microbiología y Parasitología (40 hrs) 
• Inmunología (25 hrs) 
• Genética (25 hrs) 
• Gestión del Laboratorio (15 hrs) 
• Laboratorio de urgencias (10 hrs) 


Por tanto, este Máster no permitirá acceder a la titulación regulada de Biólogo Sanitario Especialista cuya 
única vía de acceso es el concurso oposición. No obstante, existen numerosas salidas profesionales para los 
titulados en Biología, Bioquímica o Biotecnología en el ámbito sanitario que requieren de una formación 
complementaria en investigación, diagnóstico de enfermedades, desarrollo de tratamientos y prevención, 
hábitos saludables y otras áreas sanitarias específicas como reproducción humana, embriología, genética, 
análisis clínicos, toxicología o biología forense.  
 
En la siguiente tabla comparativa se recogen las principales semejanzas y diferencias entre el programa BIR 
y el Máster en Biología Sanitaria propuesto:  
 


 BIR (Biólogo Interno Residente) Máster en Biología Sanitaria 


Tipo de formación  Postgrado / Residencia  Postgrado  


Tipo de centro formativo  Centros Hospitalarios públicos 
acreditados 


Universidad  


Duración  4 años  18 meses  


Remuneración  Si No  


Vía de acceso  Concurso oposición  Cumplimiento de perfil de acceso  


Titulación requerida  Graduado / Licenciado en Biología o 
Bioquímica  


Graduado en Biología, 
Bioquímica o Biotecnología.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Espacios y materiales específicos disponibles 


La Unidad de Laboratorios de la Facultad de Ciencias de la Salud (FCCS) cuenta con tres 


laboratorios: “Química”, “Biología” e “Investigación”. La ubicación de los laboratorios está en la 


planta baja del Edificio I de la Facultad. Los dos primeros laboratorios fueron inaugurados para 


el inicio del curso 2010-2011, el laboratorio de Investigación fue inaugurado a comienzos del 
curso 2017-2018.  


La misión principal de la Unidad de Laboratorios de la FCCS es ofrecer servicio a todas aquellas 


actividades de la Universidad que requieran de un laboratorio. Por servicio se entiende todo 


aquello relacionado con las instalaciones, equipamiento, material de laboratorio fungible y 


personal técnico de apoyo. Las actividades de la FCCS susceptibles de requerir un laboratorio 


conciernen tanto a prácticas docentes de Grado y Posgrado, Doctorado, Investigación y 


Transferencia. Los usuarios de este servicio son tanto los profesores como alumnos (grado, 


master y doctorado) e investigadores y personal técnico. 


 
El laboratorio de “Química” dispone de una capacidad total para 29 personas. Este espacio se 


trata de una sala amplia con 4 poyatas centrales, 1 poyata mural, 4 vitrinas de extracción de 


gases. En las poyatas murales se dispone de equipos específicos de análisis químico como son: 


HPLC, espectrofotómetro UV-Vis, espectrofotómetro de IR, Absorción atómica y cromatógrafo de 


gases, así como de balanzas granatarias y analíticas. El laboratorio se encuentra equipado con 


armarios de seguridad ventilados para productos químicos inflamables, corrosivos, ácidos o 


bases; nevera, congelador, estufa, equipo generador de agua destilada y de agua calidad HPLC.  


El laboratorio de “Biología” dispone de una capacidad total para 28 personas y se encuentra 
distribuido en una sala central y tres gabinetes independientes. La sala central cuenta con 4 


poyatas centrales, 1 poyata mural y una vitrina de extracción de gases. Además, existen dos 


cuartos con poyatas murales y un cuarto con cabina de seguridad biológica para el trabajo de 


microbiología (hasta agentes biológicos de nivel II). En las poyatas murales y en los cuartos se 


dispone de equipos como son: centrífugas, espectrofotómetro UV-Vis, lector de microplacas UV-


Vis, microscopios binoculares, microscopio con fluorescencia, estufas bacteriológicas e 


incubadores.  Este laboratorio se encuentra equipado con armario de seguridad ventilado para 


productos químicos inflamables, frigoríficos, congeladores, autoclave y un equipo generador de 
agua destilada. 


 


El laboratorio de “Investigación” dispone de una capacidad total para un máximo de 16 personas. 


El uso de este laboratorio está destinado únicamente a actividades vinculadas a investigación. 
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Para ello, cuenta con tres poyatas centrales de trabajo y dos poyatas murales en los laterales 


donde se ubican incubador, estufas, espectrofotómetro UV-Vis, lector de microplacas UV-Vis (con 


posibilidad de medida también en fluorescencia), balanzas analíticas, baño de órganos, 


termocicladores, termociclador a tiempo real y visualizador de geles. Además, el laboratorio 


también cuenta con dos vitrinas de extracción de gases, armario de seguridad para productos 


químicos inflamables, frigorífico y un congelador de 456 Litros.  


Al fondo del laboratorio se encuentra una sala de cultivos de clasificación ISO 8 a la cual se 
accede a través de una sala de personal y que requiere de unas normas específicas y obligatorias 


de acceso. Esta sala dispone de incubador de CO2 para incubación de cultivos celulares a 37°C y 


5% CO2, cabina de seguridad biológica tipo II y nevera pequeña para almacenamiento de 


pequeñas cantidades de reactivos de cultivo. Siempre que haya cultivos celulares en el interior, 


la ventilación forzada (clima) de la sala estará continuamente funcionando para asegurar la 


generación de presión positiva en el interior. Este laboratorio cuenta con una batería externa SAI 


que conecta con equipos que requieren de una seguridad eléctrica especial con el fin de minimizar 


los daños en muestras y productos específicos si existen ausencias de suministro eléctrico.  


En la sala de gases se dispone de tanque de nitrógeno líquido para la congelación de muestras 
biológicas. 


 


Todos los laboratorios tienen a su disposición los equipos de protección individual necesarios para 


cualquier usuario que los requiera y cuentan con el personal de laboratorios que aconsejarán y 


orientarán siempre que sea necesario. 
 


Los laboratorios se encuentran dotados de los siguientes equipos (inventario a fecha comienzos 
curso 2019-2020):  
 
Tabla: Equipamiento de los laboratorios de la Universidad San Jorge  


Equipo Cantidad Marca Modelo 


 AGITADOR BALANCEO  1 OVAN SWING SW8E 


 AGITADOR ORBITAL 2 VARIOS KLINE (K3E) 


 AGITADOR VARILLA BUNSEN  1   AGV-8 


 AGITADOR VIBRADOR TUBOS  1   TECHNO KARTELL 


 AGITADOR VIBRADOR TUBOS ''MOVIL VIB'' (VORTEX)  8 JP SELECTA 7001721 


 EQUIPO DE AGUA TIPO I ULTRAMATIC  1 WASSERLAB ULTRAMATIC GR UF (Q) 


 EQUIPO DE AGUA TIPO II ECOMATIC 5L (CALIDAD HPLC) 1 WASSERLAB M05DP50B10 


 EQUIPO DE AGUA TIPO II ULTRA CLEAR COMPACT  1   COMPACT RO DI 7 LPH 


 ANALIZADOR DE PIEL  1 MICROCAYA MULTIDERMOSCOPE MDS 1000 


 AUTOCLAVE  1   2081 
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 BALANZA ANALITICA  7 SARTORIUS y KERN   


 BALANZA ANALITICA SEMIMICRO  1 SARTORIUS CPA-225D 


 BALANZA GRANATARIA  7 SARTORIUS y KERN   


 BAÑO DE ORGANOS  1   ED 410 


 BAÑO SECO DIGITAL 
 


1 OVAN BD 200-CE 


 BAÑOS TERMOSTATICOS (diferentes volúmenes) 5 VARIOS    


 BAÑO ULTRASONIDOS 2.8L  2 VARIOS   


 BOMBA VACIO  6 DINKO D-95 


 CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA MSC ADVANTAGE 1.2  2 THERMO FISHER HERAEUS 


 CALORIMETRO VASO DEWAR 750 mm CON RESISTENCIA  1     


 CAPSULERO CAPSUROM  7   CAPSUNORM 


 CENTRIFUGA CABEZAL OSCILANTE PARA 32 TUBOS 15 mL  1   MULTIBAS 2750 


 CENTRIFUGA HEMATOCRITO  1 DADE   


 CENTRIFUGA REFRIGERADA BIOFUGE PRIMO  1 HERAEUS   


 CERRADOR DE VIALES (ENCAPSULADOR) BOCA 20mm 6 SUPELCO ANALYTICAL   


 CERRADOR DE VIALES (ENCAPSULADOR) BOCA 32mm 1 SUPELCO ANALYTICAL   


 COMPRIMIDORA  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 CONDUCTIMETRO  6 HANNA INSTRUMENTS HI 8733 


 CONGELADOR VERTICAL 14 CAJONES 456L  1 LIEBHERR G-5216-21 001 


 CONTADOR CELULAR SCEPTER 2.0  1   SCEPTER 2.0 


 CROMATOGRAFO GASES  1 PERKIN ELMER CLARUS 480 


 DATA LOGGER  3 TESTO 174T 


 DISPERSADOR ULTRATURRAX  1 IKA ULTRATURRAX T-18 BASIC 


 DUROMETRO  1 PHARMA TEST PTB 311E 


 ELECTRODO COMBINADO PH  7 CRISON 5010T 


 ELECTRODO COMBINADO PH VIDRIO  8 CRISON 50-12T 


 ELECTRODO DE PH PARA TESTER BOLSILLO  1 HANNA HI 1270 


 ELECTRODO DE PLATINO  3 CRISON O.R.P. Pt 50 56 


 ELECTRODO REFERENCIA  5 NICO 2000 ELIT 003N 


 ELECTRODO SELECTIVO Ag+  4 ELIT ELIT-8211 


 ELECTRODO SELECTIVO F-  4 ELIT ELIT-8221 


 EMULSIONADOR UNGUATOR  3 UNGUATOR B/R MANUAL MOD 117 


 EQUIPO PARA EL TEST DE FRIABILIDAD (FRIABILADOR)  1 PHARMA TEST PTF 10 ER 


 EQUIPO PARA TEST DESINTEGRACION (DISGREGADOR)  1 PHARMA TEST DIST-3 


 EQUIPO PUNTO FUSION  3 STUART SMP 11 


 ESPECTROFOTOMETRO ABSORCION/EMISION ATOMICA  1 PERKIN ELMER 1100 B 


 ESPECTROFOTOMETRO INFRARROJO  1 PERKIN ELMER SPECTRUM 65 


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS  1 PG T60U 


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS GENESYS  1 GENESYS   
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS SHIMADZU  1 SHIMADZU UV-1800 


 ESPECTROFOTOMETRO VISIBLE JENWAY PARA ALGAS 1 JENWAY 6300 


 ESPIROMETRO  1   MINISPIR 


 ESTUFA BACTERIOLOGICA Y DE CULTIVOS  1 RAYPA I-40 


 ESTUFA CULTIVOS INCUBAT 80L  1 INCUBAT 80L 2000207 


 ESTUFA DE SECADO OGS60  1 HERAEUS 51028139 


 FRIGORIFICO - CONGELADOR  5 TEKA FT3240 


 FUENTE DE ALIMENTACION DE ELECTROFORESIS  3 BIO RAD POWER PAC BASIC 


 HOMOGENEIZADOR CILINDRICO D 12X100 mm 10 ML  2     


 INCUBADOR C.ELEGANS  1   VS810B 


 INCUBADOR DE CO2  1 SANYO MCO-18AC 


 INCUBADOR REFRIGERADO  1 CLIMASLAB CIR-DBO/180 


 INCUBADOR REFRIGERADO CON FLUORESCENTES  1 CLIMASLAB CIR-DBO/180 


 LAMPARA UV+SOPORTE PARA CROMATOGRAFIAS 2   VL-6-LC 


 HPLC DIODO ARRAY 1 AGILENT 1220 DAD 


 LECTOR DE PLACAS ''SPECTROSTAR NANO''  1 BMG LABTECH BL-3100 


 LECTOR DE PLACAS DE FLUORESCENCIA  1 BIO-TEK SYNERGY H1 


 LUMINOMETRO  1 BIOFIX BIOFIX LUMI-10 


 MANTA CALEFACTORA-AGITADORA  6 NAHITA  BLUE 50656210 


 MEDIDOR GLUCOSA-LACTATO ACCUTREND PLUS  1 ACCUTREND ACCUTREND PLUS 


 MICROCENTRIFUGA PICO 17 (PARA MICROTUBOS) 1 HERAEUS 75002410 


 MICROPIPETAS VARIOS VOLUMENES (de 0.1 hasta 1000 uL) 30 RAININ, RAFER   


 MICROPIPETAS DIGITAL 8 CANALES (varios volúmenes)  8 THERMO ELECTRON FINNPIPETTE 


 MICROPIPETA ELECTRONICA 20-300 uL SE4-300 XLS  1 RAININ 17012350 


 MICROSCOPIO BINOCULAR  8 LEICA DM300 


 MICROSCOPIO BINOCULAR PARA DOCENCIA 7 OPTIKA B-192 


 MICROSCOPIO BINOCULAR (LUPA)  5 VARIOS   


 MICROSCOPIO INVERTIDO (ESTATIVO ECLIPSE) : 


Módulo de fluorescencia  
1 NIKON TS100F 


 MICROSCOPIO OPTICO  1 OLYMPUS CH 


 MICROSCOPIO OPTICO NIKON ECLIPSE: 


CON CONDESADOR T1-CELWD CAMPO CLARO Y FASES 
1 NIKON ECLIPSE E200 


 MICROSCOPIO OPTICO TRINOCULAR 9 PREMIERE MASTER 5 


 OSMOMETRO CRIOSCOPICO  1 ASTORI CRIOBASIC 1 


 PH-METRO  12 VARIOS   


 PH-METRO TESTER BOLSILLO  2 HANNA HI 98103 


 PIPETEADOR AUTOMÃ�TICO  2 14955202 MOTORIZED PIPET FILLER 


 PLACA ALTA AGITACIÓN CON CALEFACCION  2 IKA RCT-B 


 PLACA AGITADORA-CALEFACTORA  18 VARIAS VARIOS 


 POLARIMETRO  3 ZUZI POLARIMETRO-404 


 PUNZON MATRIX 2.2A DIAMERO 10mm  1 ATANEA MATRIX 2.2A 
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 PUNZON MATRIX 2.2A DIAMERO 15 mm  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 REFRACTOMETRO  1 ABBE  ABBE 325 


ROTAVAPOR 
 


1 BUCHI   


 SELLADORA  1 ADELPHI TWIN JET 


 SISTEMA DE IMAGEN ''GEL DOC EZ'' 
 


1 BIO RAD 1708270 


 SONDA CONDUCTIMETRO  1 HANNA INSTRUMENTS HI 76302 W 


 SONDA MULTIPARAMETRICA  1   MULTI 340I SET 


 SONDA DE INMERSION 1 DELTA OHM PT-100  


 TAMIZADORA ELECTROMAGNETICA  1 CISA BA-200-N 


 TERMOCICLADOR ''MJ MINI THERMAL CYCLER 48 WELL''  1 BIO RAD PTC1148 


 TERMOCICLADOR CFX CONNECT (A TIEMPO REAL)  1 BIO RAD 1855201 


 TERMOCICLADOR PTC-100  1   PTC-100 


 TERMOCICLADOR THERMAL CYCLER  1   THERMAL CYCLER 


 TERMOMETRO PORTATIL PT-100 PARA SONDA  1 DELTA OHM HD2107.1 


 EQUIPO PARA TEST DE DISOLUCION CON 7 CESTILLOS 1 PHARMA TEST PT-DT70 


 TROMPA DE VACIO  2 BRAND 1596 00 


 VISCOSIMETRO DIGITAL 
 


1 BROOKFIELD LV-DVE 


 


Por otro lado, la Facultad de ciencias de la salud dispone de un Espacio de Simulación de alta 


fidelidad en con las tecnologías más innovadoras para acercar al alumno al ámbito profesional. 


Este espacio de simulación clínica ha sido específicamente diseñado para llevar a cabo actividades 


de enseñanza-aprendizaje basadas en metodologías activas de simulación de roles profesionales. 


Este Laboratorio de Simulación Clínica está compuesto por una sala de quirófano, otra de UCI y 


hospitalización y un espacio de consulta donde los alumnos realizan prácticas con “robots” 


simuladores del comportamiento humano que responden a cualquier actuación sanitaria. La 


simulación no sólo conlleva la puesta en marcha de aspectos técnicos relacionados con los 
conocimientos adquiridos en el grado o postgrado, sino también otros de especial relevancia 


como son los factores humanos de comunicación, toma de decisiones y control del estrés, que 


habitualmente están presentes en las intervenciones relacionadas con la salud. Así, los alumnos 


presentan una mejor transferencia de las habilidades al entorno real y son capaces de manejar 


situaciones relativamente comunes que requieren atención inmediata. 


 


El máster universitario dispondrá además para la impartición de las clases teóricas de las aulas 


que sirven a esta finalidad en los edificios de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
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7.2. Espacios generales 


Asimismo, cabría destacar el Edificio de Estudiantes en el que se centraliza todos los servicios 


destinados a los alumnos.  El Edificio Estudiantes es un espacio dedicado a los alumnos y a su 


vida dentro de la universidad, un punto de encuentro entre estudiantes, que pueden desarrollar 


en estas instalaciones actividades académicas y extraacadémicas. Incluye la biblioteca de la 


universidad que cuenta con un diseño funcional que permiten optimizar el uso de la luz natural: 
 
 


Biblioteca Edificio Estudiantes 477,80 m2 


24 mesas de consulta-estudio 


138 sillas de estudio 


1 mesa personal. 


4 puestos de trabajo. 


Estanterías-Archivo  
6 sofás descanso 


Uso principal: estudio individual / consulta archivo 


 


Además, se incluyen varios de los departamentos de servicios al estudiante como Actividades 


Culturales, Ediciones USJ, Voluntariado, Orientación y Atención Psicológica y Actividades 


Deportivas. Aparte de estos servicios, el edificio también alberga los departamentos de Secretaría 


General Académica, Relaciones Internacionales, Orientación Profesional y Empleo y el Instituto 


de Lenguas Modernas.  
 


En este edificio destaca el denominado Learning Space, un lugar de aprendizaje informal diseñado 


con la finalidad de ser una zona polivalente de confort donde los alumnos puedan realizar trabajos 


cooperativos o disfrutar de un momento de ocio y descanso. Finalmente, en este espacio se aloja 


la sede de la Asociación General de Estudiantes, una institución creada por y para los estudiantes 


desde el cual se organizan diferentes actividades de distinta naturaleza a lo largo de todo el año.  


 


Mediateca Edificio Estudiantes 267,9 m2 
24 mesas de estudio 


5 mesas redondas de reunión 


97 sillas 


1 proyector 


Mobiliario de descanso 


Uso principal: trabajo en equipo de alumnos 
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Reprografía  15,30 m2 


1 puesto de trabajo 


 


Asociación de alumnos  29,30 m2 


4 mesas de trabajo 


16 sillas 
 


Espacios de reunión alumnos  2uds x 14,15: 28,30 m2 


4 mesas de trabajo 


16 sillas 
 


 


7.3. Servicios comunes   
Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a 
los siguientes servicios comunes: 


• Secretaría General Académica 


• Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 


o Orientación profesional 


o Prácticas externas 


• Unidad de Relaciones Internacionales 


o Programas de movilidad académica 


o Programa de prácticas en el extranjero 


• Servicio de Biblioteca 


• Servicio de Actividades Deportivas 


• Servicio de capellanía 


• Servicio de transporte 


• Servicio de restauración 


• Servicio técnico (mantenimiento equipos informáticos) 


• Reprografía 


 
 


7.4. Convenios para la realización de prácticas externas  
En base a la metodología docente que se pretende llevar a cabo en el presente Máster, las 


Prácticas Clínicas Externas permitirán al alumnado adquirir las competencias necesarias en el 
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ámbito de la biología clínica. Constarán de un total de 12 ECTS (300 horas), de las cuales 225 se 


realizarán de forma práctica y 75 formarán parte del trabajo autónomo del alumno. 


El alumno en prácticas clínicas se formará de una forma integral mediante la rotación por el 


servicio de bioquímica clínica. Posteriormente se introducirán en el trabajo diario de su 


departamento rotando dentro de este por las diferentes áreas que le permitirán alcanzar una 
formación general en los siguientes campos:  


• Conocimientos básicos del Laboratorio de Análisis Clínicos,  


• Bioquímica Clínica.  


• Hematología y Hemoterapia.  


• Microbiología y Parasitología.  


• Inmunología.  


• Genética.  


• Gestión del Laboratorio.  


Del mismo modo será de paso obligatorio para complementar esta formación el paso por:  


• Laboratorio de urgencias. 


• Guardias de urgencia. 


Teniendo en cuenta el número de 25 plazas en la titulación y la naturaleza rotatoria del 


programa de prácticas curriculares externas las plazas ofertadas por los laboratorios del 


Hospital General de la Defensa y el Hospital Quirónsalud Zaragoza son suficientes para que 


todos los estudiantes puedan llevar a cabo dichas prácticas curriculares.  


A continuación, se señalan las instituciones relacionadas con las que, además, se dispone de 


convenio de colaboración para prácticas:  


• Actiomed Farmacovigilancia, S. L. 


• Certest Biotec, S. L. 


• Cínica IVI 


• Citogen, S. L. 


• Clínica del Pilar 


• Clínica GOBEST 


• Policlínico Hernán Cortés 


• Clínica Montpellier 
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• Clínica Quirón Floresta 


• Clínica Viamed Montecanal Zaragoza 


• Clínica Viamed Santiago Huesca 


• Laboratorios Biotest, S. L. P. 


• Mutua de Accidentes de Zaragoza 


• Synlab Diagnósticos Globales, S. A. 


• Syral Iberia, S. A. U. 


• Teva Pharma, S. L. U. 


• Valero Analítica, S. L. 


• Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón 


• Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud. 


• Centro de Investigación Biomédica de Aragón. 


• Banco de Sangre y Tejidos de Aragón. 


• Servicio Vasco de Salud (OSAKIDETZA). 


• Quirón Bilbao. 


• Fundazion Onkologikoa 


• IMQ Zorrotzaurre 


• IMQ Virgen Blanca 


• Policlínica Guipúzkoa 


• Hospital de Día Quirón Donosti. 


• Hospital Vithas San José 


• Quirón Vitoria 


• Complejo Hospitalario de Pamplona. 


• Hospital Reina Sofía de Tudela. 


• Hospital San Juan de Dios de Pamplona. 


• Hospital García Orcoyen. 


• Clínica San Miguel. 


• Sistema Riojano de Salud (RIOJASALUD). 


• Hospital Viamed Los Manzanos 


• Sanidad de Castilla y León (SACyL). 


• Hospital Santa Clotilde. 
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7.5. Nuevas tecnologías  


 


Ordenadores portátiles para profesores y aulas 


La USJ ha ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad 


en la Universidad. Además del software específico para actividades prácticas se cuenta con las 


licencias Campus de Microsoft. Por fallo o avería de estos equipos se dispone de repuestos para 


garantizar a los profesores continuidad inmediata en su trabajo. 
En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la 


Universidad puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 


 


Virtualización de aplicaciones, Ucloud 


Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la 


innovación docente, la USJ plantea como nuevo reto una evolución de sus servicios orientada a 


mejorar la flexibilidad y movilidad de las actividades de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 


Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas 


e internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al 
aprendizaje. 


Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá 


un servicio de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas 


tecnológicas que el estudiante emplea en sus materias. 


Mediante este modelo, las restricciones respecto al tipo de equipo que tiene cada persona, las 


tareas de instalación y configuración de Software, desaparecen. También se eliminan las 


restricciones físicas: las aulas de informática, lugar o el momento en el que realizar una práctica. 


Cada estudiante podrá elegir de forma flexible, según sus necesidades en cada momento y como 
mejor se adapte a su planificación; cuándo realizar una práctica, dónde y con qué equipo. 


 


Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación y Ciencias 


Sociales 


El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo 


multimedia conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y 


conectadas a un sistema de impresión centralizado. El almacenamiento de la información se 


gestiona a nivel local.  
También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los datos 


que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual o a un almacenamiento en la nube. 
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Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un 


sistema centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno 


de los equipos en un breve espacio de tiempo.  


De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de un acuerdo de nivel de servicio 


respecto a sustitución y garantías, permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 


 


Sistema WIFI de la Universidad San Jorge 
La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio 


permite movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con 


cobertura inalámbrica, soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 


2.4Ghz y 5Ghz. 


La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en 


WPA2 y AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 


Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional 


Eduroam. 


 
Conectividad con las redes de investigación 


La Universidad San Jorge dispone de acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para 


los profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos. 


También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón 


(RIA). 


 


Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de 
trabajo de los alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y 


materiales necesarios para asegurar una formación virtual de calidad para todo tipo de 


modalidades. 


 


1. Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre 


el programa: 


• Guía Académica  


• Calendario académico 


• Calendario de evaluación 


• Datos de contacto  


• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 
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2. En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa 


cuenta con los siguientes espacios y actividades: 


 


a) Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y 


profesorado. 


• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su 


caso, sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 


 


b) Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización 


concreta de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  


 


c) Material de apoyo a las sesiones presenciales 
Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros. 


·         Apuntes 


·         Textos electrónicos descargables 


·         Manuales, catálogos, guías etc. 


·         Legislación pertinente 


·         Artículos de prensa 


·         Bancos de imágenes 


·         Archivos multimedia (video y sonido) 
·         Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


·         Enlaces RSS 


·         Enlaces externos 


 


d) Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de 


evaluación del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear 


su propio desarrollo en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 


• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


• Ejercicios resueltos 


 


e) Wiki 
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Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología 


constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 


 


      d) Tutoría virtual 


Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios 


pre-establecidos. 


• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento 


y, en caso correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-establecidos. 


 


e) Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 


 


f) Foros virtuales 


• Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de 


participación de cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán 


los debates de grupos. 


• Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios compañeros. 


 


g) Blogs 


Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato 


web, para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 


 
       h) Calificaciones 


Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando 


las notas obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del 


profesor encargado de realizar la evaluación. 


 


Plataforma Aula Web 


Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde 


múltiples ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, 
etc. 


 


Office 365 
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Es un conjunto de servicios que te permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas 


entre los alumnos. Incluye, Office Online (Word, PowerPoint, Excel y OneNote), 1 TB de 


almacenamiento en OneDrive, una red social como Yammer, o una herramienta para trabajos en 


equipo como Teams y sitios de SharePoint, entre otras muchas aplicaciones. El alumno de la 


universidad puede acceder gratuitamente y usarlo hasta en 15 dispositivos (5 PC/MAC, 5 


Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Es posible que el alumno acceda a su portal de administración con 


su licencia a través de: http://portal.office.com 
 


Skype empresarial  


Permite conversaciones mediante mensajería instantánea, llamadas de voz y videollamadas. 


Además, permite compartir el escritorio del ordenador. Esta herramienta es idónea para tutorías 


virtuales y conversaciones en grupo. 


 


Otras herramientas de gestión 


Además de los servicios anteriores, la USJ pone a disposición de los alumnos los siguientes 


servicios y herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, entre 
ellas: 


·         Automatrícula. Gestiona la matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier 


lugar. 


·         Antivirus USJ. Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo 


ingreso la posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Total Security en su equipo 


personal. 


·         Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad 


San Jorge. AbsysNET: Sistema de información de la red de bibliotecas desde el que es 
posible consultar los fondos de la red de bibliotecas, solicitar préstamos o reservas y 


hacer sugerencias. 


·         Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 


·         Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad 


universitaria. 


·         Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la 


Universidad y realizar pagos online. 


·         Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios 
en las que se desarrollan. 


·         Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados 


y entidades. 


C
SV


: 3
74


40
17


86
11


10
59


14
65


30
84


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://portal.office.com/





 
 


Máster Universitario en Biología Sanitaria 
Memoria de verificación  


 
 


DI-004-BIOS - 15 -  


·         Gestor de Solicitudes. Solicitud de formularios que se tramitan desde la Secretaría 


General Académica. 


·         Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 


mantenimiento en diferentes áreas. 


·         Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos 


personales, etc. 


·         Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al estudiante acceder a sus 
notificaciones fehacientes. El estudiante recibe un correo electrónico y con sus 


credenciales de la Universidad accederá al portal web de la aplicación donde podrá 


aceptar la notificación y acceder a su contenido, o rechazarla, en cuyo caso se tendrá por 


notificada igualmente a todos los efectos legales.  


·         Plataforma para vídeos ViBox. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el 


Departamento Jurídico de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio 


seguro en el que alumnos y docentes de determinadas materias pudiesen intercambiar 


material audiovisual que, debido a su contenido requería de una especial protección. De 


esta manera, se conseguiría cumplir con la normativa establecida en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos (LOPD), siempre y cuando previamente se hayan recabado los 


consentimientos correspondientes para cada materia.  


·         Soporte Técnico remoto – Teamviewer. Soporte remoto rápido y seguro.  


 


El vínculo a los servicios TIC de la Universidad es: https://serviciostic.usj.es  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Máster Universitario en Biología Sanitaria, 


será implantado a partir del curso académico 2020-2021, impartiéndose los diferentes cursos del 


programa en los cursos académicos marcados en la siguiente tabla: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2020-2021 2021-2022 


Primer y segundo semestre 
del primer curso SI SI 


Primer semestre del 
segundo curso NO SI 


 
 
10.2. Procedimiento de adaptación 
No procede. 
 
10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 
No procede. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. Sistemas de información previa  
 
Canales de difusión 
 
De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información académica 
necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje. Para ello dispone de los siguientes sistemas: 
  
Página web de la Universidad 
Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden encontrar 
en la página web la siguiente información sobre el mismo: 
 


• Descripción de los estudios. 
• Plan de estudios. 


o Módulos. 
o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 
o Créditos ECTS. 
o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


• Áreas de conocimiento. 
• Sistema docente. 
• Instalaciones. 
• Nuevas tecnologías. 
• Salidas profesionales. 


 
Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo por parte 
de ACPUA, la autorización para la implantación por el Gobierno de Aragón, y comenzado el periodo de 
matrícula de estudiantes.  
 


Servicio de Información Universitaria 
La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita información sobre: 


• Titulaciones de grado y posgrado. 
• Espacio Europeo de Educación Superior. 
• Sistema Universitario español. 


• Sistema docente de la Universidad San Jorge. 
• Planes de estudio y programas de asignaturas. 
• Servicios de la Universidad San Jorge. 
• Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 
• Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 
• Tasas y becas. 
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La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta información 
con carácter previo a la matrícula a través de: 


• Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 
• Sesiones informativas 
• Jornadas de puertas abiertas 


 
Secretaría General Académica 
La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía Académica para Estudios de Máster Universitario 
para que las personas interesadas que hayan superado las pruebas propias y hayan sido citadas a matrícula 
tengan toda la información acerca de la matriculación en la titulación escogida. Esta información 
complementa la información recogida en la página web. La Guía Académica para Estudios de Máster 
Universitario contiene información sobre:  
 


• Requisitos de acceso. 
• Procedimiento de matrícula. 
• Calendario de matrícula. 
• Normativa académica 
• Tasas académicas. 


• Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 
• Calendario académico. 


 
Del mismo modo, cada centro ofrece editadas las guías docentes de cada materia que contienen la siguiente 
información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, créditos ECTS asignados, 
número de horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción de la materia, 
competencias desarrolladas y resultados de aprendizaje, contenidos de la materia, organización de las clases 
lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo autónomo asociadas (presenciales 
y no presenciales) y bibliografía. 
 


Realización de Prácticas Externas 
Antes de la matrícula, se informa a los estudiantes de que las prácticas externas se realizarán 
necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el correspondiente 
convenio. Dicha esa información se haya incluida expresamente en la información publicada en la web.  
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
El perfil de ingreso corresponde a licenciados/graduados en Biología, Biología Sanitaria, Bioquímica, 
Biotecnología, Biomedicina y Ciencias Biomédicas. Los citados títulos acotan el perfil de ingreso de forma 
expresa asegurando que los estudiantes admitidos en el presente Máster poseen las capacidades y 
conocimientos previos adquiridos y avalados por la obtención de las citadas titulaciones de grado o 
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licenciatura en su caso, imprescindibles para recibir formación altamente especializada y multidisciplinar en 
el ámbito de la Biología Sanitaria.  
El graduado / licenciado que desee estudiar el Máster en Biología Sanitaria deberá tener un fuerte interés 
en disciplinas biológicas tales como: Biología Celular y Molecular, Microbiología, Genética, Fisiología y 
Fisiopatología, Inmunología o Salud Pública. Asimismo, deberá tener un alto sentido de la responsabilidad, 
interés por los principios éticos y deontológicos necesarios para cumplir la legislación y normativas que rigen 
el ejercicio profesional en el ámbito de la biología clínica y en investigación biomédica.  
Dado el acotado perfil de ingreso, los estudiantes admitidos en este máster no requerirán complementos 
formativos. Las titulaciones de grado o licenciatura que permiten el acceso al Máster proporcionan una sólida 
formación teórica y práctica que permitirá al estudiante la adecuada adquisición de las competencias 
profesionales aportadas por la presente titulación. La Comisión de Calidad del Máster se encargará, entre 
otras funciones, de determinar si el candidato tiene la cualificación necesaria y suficiente para acceder y 
cursar este Título.  
Las lenguas requeridas en el proceso formativo, el nivel exigido de las mismas, así como las herramientas 
de certificación de los mismos que se consideran adecuados para aquellos estudiantes que vayan a ser 
admitidos en el programa se detallan a continuación:  
 


1) Castellano: Siendo la lengua de impartición del Máster el castellano se exigirá un nivel B2 del Marco 
Común Europeo de Reconocimiento de las lenguas (MCER) para los estudiantes cuya lengua 
materna vehicular sea diferente al castellano.  
 


2) Inglés: Se exigirá un nivel B1 del idioma del MCER para la comprensión de los diferentes materiales 
de aprendizaje, que por su nivel científico están en ese idioma. 


Para el reconocimiento de niveles lingüsticos serán aceptados como válidos los siguientes títulos oficiales:  
 


Castellano B2:  
 Certificados homologados UNICERT: Level 1 
 Instituto Cervantes Diploma de Español: Nivel B1 
 Escuela Oficial de Idiomas: Nivel Intermedio 2 / 3º Curso Ciclo Elemental 
 CertACLES: B1 español 
 Business Language Testing Service (BULATS): 40 - 59 
 Certificat de compétences en langues de l'enseignement supérieur (CLES): CLES B1 
 Certificado SIELE: comprensión de lectura >118; comprensión auditiva >112; expresión e 


interacción escritas >104; expresión e interacción orales >125 
 The European Language Certificates (TELC): TELC B1 


 
 Certificados homologados UNICERT: Level 2 
 Instituto Cervantes Diploma de Español: Nivel B2 
 Escuela Oficial de Idiomas: Nivel Avanzado 2 / 2º Curso Ciclo Superior 
 CertACLES: B2 español 


C
SV


: 3
80


91
13


16
71


41
12


20
25


70
72


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Máster Universitario en Biología Sanitaria 
Memoria de verificación  


 
 


DI-004-BIOS - 4 -  


 Business Language Testing Service (BULATS): 60 - 74 
 Certificat de compétences en langues de l'enseignement supérieur (CLES): CLES B2 
 Certificado SIELE: comprensión de lectura >178; comprensión auditiva >164; expresión e 


interacción escritas >167; expresión e interacción orales >176 
 The European Language Certificates (TELC): TELC B2 


Inglés B1: 
 CertACLES: B1 inglés 
 Certificados homologados UNICERT: Level 1 
 Certificat de compétences en langues de l'enseignement supérieur (CLES): CLES B1 
 Cambridge Preliminary English Test (PET) 
 International English Language Testing Service (IELTS): 4,0 - 5,0 
 Test of English as a Foreign Language (TOEFL iBT): 57 - 86 
 Trinity College Integrated Skills in English: ISE I 
 Pearson Test of English (PTE): Level 2 
 Escuela Oficial de Idiomas: Nivel Intermedio / Nivel B1 
 LCCI Level 2 Certificate in English for Business 


En caso de no disponer de ninguno de los arriba mencionados títulos oficiales el futuro estudiante deberá 
realizar una prueba diagnóstica de nivel. Dicha prueba será evaluada con el criterio de nivel indicado por el 
Instituto de Lenguas Modernas de la Universidad San Jorge, como centro examinador de las pruebas de 
inglés CertAcles B2 y del International English Language Testing System (IELTS) y también de los Diplomas 
de Español como Lengua Extranjera (DELE) y las Pruebas de Conocimientos Constitucionales y 
Socioculturales de España (CCSE). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


   
5.1. Descripción del plan de estudios 
 
El Máster en Biología Sanitaria tiene una organización modular de 90 créditos ECTS distribuidos en tres 
semestres y dos cursos académicos (Tabla 7). Consta de tres módulos temáticos: Módulo Fundamental 
(Obligatorio) de 36 créditos que aportará al estudiante los contenidos teóricos y prácticos imprescindibles 
para completar la formación del graduado en Biología, Biotecnología o titulaciones afines con contenidos 
especializados indispensables en Biología Sanitaria. Este módulo estará constituido por 8 materias 
obligatorias distribuidas en dos semestres. El Módulo Avanzado (Específico) de 24 créditos, permitirá 
profundizar en distintas áreas de especialización alineadas con diferentes perfiles profesionales. En él, se 
ofertarán al menos 6 asignaturas de 6 ECTS, cada una, de carácter optativo de las que el estudiante deberá 
elegir 4. Este módulo será cursado en el segundo semestre de primer curso. Finalmente, el Módulo 
Práctico de 30 créditos estará constituido por la Materia Prácticas externas que serán realizadas en diversos 
centros sanitarios, empresas y organismos de investigación con los que la Universidad San Jorge tiene 
convenios de colaboración. Todos los alumnos deberán completar su formación con un Trabajo Fin de Máster 
(TFM) de 18 créditos que podrá realizarse en centros sanitarios, empresas especializadas en Biología 
Sanitaria con actividad en I+D+i o en grupos de investigación reconocidos.  
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 


Créditos obligatorios 36 
Créditos optativos 24 
Créditos prácticas externas  12 
Créditos trabajo de fin de grado 
o máster  18 


Créditos ECTS 90 
 
 
5.1.2. Plan de estudios resumido (por módulo) 


 


MÓDULO MATERIA 


TI
PO


 
(M


B/
O


B/
O


P)
 


SE
M


ES
TR


E 


CR
ÉD


IT
O


S 
EC


TS
 


Módulo 1: Obligatorio 
 
36 ECTS 


Técnicas de diagnóstico e investigación biosanitaria OB I 6 
Salud pública OB I 6 


Metodología para la investigación biosanitaria OB I 6 


Modelos experimentales en ciencias de la salud  OB I 6 


Bioinformática  OB I 3 


Ensayos clínicos OB I 3 
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Gestión de laboratorios OB II 3 


Comunicación científica y salud OB II 3 


Módulo 2: Específico *  
 
24 ECTS 
 
*4 materias optativas que se 


elegirán entre las siguientes 
 


Bases celulares y moleculares de la patología  OP II 6 


Biología molecular y celular del cáncer OP II 6 
Inmunología clínica e inmunoterapia OP II 6 
Nutrición y nutrigenómica OP II 6 
Fisiología y fisiopatología de la reproducción, desarrollo y 
envejecimiento 


OP II 
6 


Genética y medicina personalizada OP II 6 
Epidemiología de las enfermedades transmisibles OP II 6 
Farmacología y fitoterapia  OP II 6 


Módulo 3: Práctico 
30 ECTS 
 


Prácticas clínicas externas  OB III 12 


Proyecto fin de máster  OB III 18 
TOTAL 90 


 
OP: Créditos Optativos 
OB: Créditos Obligatorios  


 
5.1.3. Plan de estudios resumido (por curso académico)  


 
CURSO/SEMESTRE MATERIA  TIPO  Créditos 


ECTS 


PRIMERO 


Primer Semestre 


 


Módulo obligatorio   36 


Técnicas de diagnóstico e investigación biosanitaria OB 6 


Salud pública OB 6 


Metodología para la investigación biosanitaria OB 6 


Modelos experimentales en ciencias de la salud  OB 6 


Bioinformática  OB 3 


Ensayos clínicos  OB 3 


Gestión de laboratorios  OB 3 


Comunicación científica y salud OB 3 


Segundo Semestre 


 


Módulo específico (4 materias optativas que se 
elegirán entre las siguientes)  


 24 


Bases celulares y moleculares de la patología  OP 6 


Biología molecular y celular del cáncer OP 6 


Inmunología clínica e inmunoterapia OP 6 


Nutrición y nutrigenómica OP 6 
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Fisiología y fisiopatología de la reproducción, desarrollo 
y envejecimiento. 


OP 6 


Genética y medicina personalizada OP 6 


Epidemiología de las enfermedades transmisibles OP 6 


Farmacología y fitoterapia  OP 6 


SEGUNDO                      


Primer Semestre 
Módulo práctico  30 


Prácticas externas  OB 12 


Proyecto fin de máster  OB 18 


 
OP: Créditos Optativos 
OB: Créditos Obligatorios  
 


 


5.1.4. Materias optativas  


 


MÓDULO MATERIA ECTS 


Módulo 2: Específico *  
 
24 ECTS 
 
*4 materias optativas que se 
elegirán entre las siguientes 


 


Bases celulares y moleculares de la 
patología  6 


Biología molecular y celular del cáncer 6 
Inmunología clínica e inmunoterapia 6 
Nutrición y nutrigenómica 6 
Fisiología y fisiopatología de la 
reproducción, desarrollo y 
envejecimiento. 


6 


Genética y medicina personalizada 6 
Epidemiología de las enfermedades 
transmisibles 


6 


Farmacología y fitoterapia  6 
 


 
5.1.6. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
Siendo conscientes de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el profesorado, 
que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene establecido una serie 
de criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo entre el profesorado y la 
formación y actualización del mismo.  


 
Grupos de trabajo del profesorado 
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Se establecen en torno a un calendario al inicio del curso académico que permita la participación. Estos 
grupos de trabajo son de diferente naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los 
módulos y materias del plan de estudios: 
 
1.Reuniones de coordinación docente: 
 


Reunión de profesorado: La dirección de la titulación se reúne al inicio y al final del Máster con 
el profesorado que va a participar en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la 
planificación y desarrollo del programa, así como para valorar resultados.  


Reuniones de coordinación: La dirección de la titulación se reúne con la coordinación de los 
módulos para hacer el seguimiento correspondiente y resolver las posibles incidencias encontradas en el 
desarrollo de los mismos. 


Reuniones de coordinación docente: La coordinación de módulo se reúne con los/as docentes 
del módulo, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones planificadas. A tal 
fin, se llevará a cabo una reunión inicial para planificar los contenidos de los módulos y el sistema de 
evaluación del alumnado, y una reunión final tras la conclusión del máster para valorar los resultados y 
señalar los posibles puntos a mejorar. 


 
Con el fin de asegurar la eficacia de los mecanismos anteriores, se muestra la siguiente estructura con 
arreglo a estos criterios: 


-La dirección de máster, es asistida por la coordinación de cada módulo.  
-El profesorado se organiza por módulos y diseña la docencia en función de las directrices marcadas 
por los/as responsables del máster (Director/a de titulación y coordinador/a de módulo).  
-Los/as profesores/as que son tutores, lo son de un número determinado de estudiantes (de 5 a 
10) del máster en el que imparten clase. De este modo siempre hay, como mínimo, entre 5-6 
tutores/as por cada curso. 


Además, como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la Plataforma Docente 
Universitaria y la Intranet permite a los/as docentes compartir información sobre los contenidos de las 
materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre materias. 


2.Otras reuniones con otros grupos de interés: 
 


Reuniones de coordinación administrativa: Tanto la dirección de titulación como la 
coordinación de módulo se mantendrán en contacto permanente con la coordinación administrativa para 
hacer un seguimiento del desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, espacios 
físicos, colaboraciones externas, actividades complementarias etc.  


Reuniones con el/la delegado/a: Además del contacto diario que tiene el alumnado con la 
dirección de titulación, la coordinación de módulo y los/as docentes para intercambiar sus opiniones sobre 
el desarrollo del programa, el/la delegado/a del alumnado se reúne, por lo menos una vez a lo largo del 
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programa, con un/a representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera formal sus 
opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad. 


Comisión de Calidad de la Titulación: Formada por el/la responsable académico/a de la 
titulación, la dirección del centro al que pertenece la titulación, un representante del personal docente e 
investigador, un representante del personal técnico y de gestión (nombrado por Rectorado), un 
representante de los estudiantes (el/la delegado/a), y, en caso de considerarse oportuno, un representante 
de antiguos alumnos y, si fuera necesario, un experto externo. 


 
Formación de Profesorado 


Según las necesidades que se van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y 
establecen cursos de formación específica para el profesorado, que se fijarán al inicio de cada semestre en 
días y horas previamente consensuados en función de la disponibilidad del profesorado. Entre algunos 
ejemplos de formación que la Universidad tiene a disposición de los profesores podemos señalar los que 
siguen: 


 
-Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 
-Sistemas de evaluación de las competencias 
-Habilidades del profesorado 
-Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria 


 
 
5.1.7. Acerca de las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación 
 
Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo 
de adaptación al EEES y formación específica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han 
consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. En la última revisión (2019) y con el objetivo de unificarlas, se han 
consensuado las siguientes metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación. 
 


La implantación del EEES trajo consigo una nueva forma de entender la enseñanza universitaria. 
Si bien no se menciona ningún método docente, se habla de un aprendizaje activo (European Comission, 
2015), de una enseñanza basada en el alumno y el aprendizaje (Barr y Tagg, 1995) y de un paradigma 
basado en el Aprendizaje a lo largo de la toda la vida (Arís y Comas, 2011). Estos enfoques quedan recogidos 
en un modelo educativo basado en competencias (González y Wagennar, 2006). La tradicional distinción 
entre enseñanza teórica y práctica quedaba muy lejos de abarcar esta nueva concepción lo que hizo 
necesaria una profunda renovación de las metodologías docentes (Consejo Coordinación Universitaria, 
2006). Aparecieron así, en la docencia universitaria, una gran variedad de metodologías docentes, 
actividades formativas y sistemas de evaluación para responder a esta exigencia.  
Las competencias son conjuntos integrados de conocimientos, habilidades y actitudes que responden a 
situaciones de la vida personal, académica y profesional que se concretan, en cada materia, en resultados 


C
SV


: 3
74


40
03


12
12


24
07


10
03


58
80


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Máster Universitario en Biología Sanitaria 
Memoria de verificación  


 
 


DI-004-BIOS - 6 -  


de aprendizaje de gran diversidad. Tanto las competencias como los resultados de aprendizaje presentan 
una gran complejidad y diversidad, por lo tanto, demandan un abordaje desde múltiples ángulos que obliga 
al profesor a contar con un extenso repertorio de herramientas didácticas que le permita diseñar experiencias 
de aprendizaje coherentes que esa variedad de resultados de aprendizaje y con la complejidad señalada de 
las competencias. Este amplio repertorio es necesario, además, para aplicar dos de los principios de diseño 
de aprendizaje en los que se basa el EEES (González y Wagennar, 2008). Por un lado, el alineamiento 
curricular (Biggs, 1999) y por otro lado el diseño hacia atrás (Wiggins y McTighe, 2005). Ambos principios 
coinciden en señalar que en el diseño de las experiencias de enseñanza-aprendizaje se debe partir de las 
competencias y resultados de aprendizaje y elegir las actividades formativas adecuadas para desarrollar 
esas competencias y alcanzar esos resultados previstos. Es necesario que los docentes cuenten con un 
número suficiente de posibilidades que les permita afrontar esa variedad y complejidad de competencias y 
resultados de aprendizaje que recoge una titulación universitaria. La enseñanza, en definitiva, no es la 
aplicación de un solo método, sino la adecuada selección de métodos, enfoques y actividades en función de 
las diferentes situaciones y su integración en experiencias coherentes de aprendizaje que permitan al alumno 
alcanzar unos determinados resultados de aprendizaje y desarrollar las competencias establecidas en las 
titulaciones. Aunque la USJ viene realizando desde su inicio esta renovación de la docencia, entendemos 
que es un proceso en marcha vinculado a la mejora continua y, por tanto, en continuo desarrollo.  
 
1. Metodologías docentes 
 
1.1. Definición 
Para la definición de las metodologías docentes hemos tomado como base la definición de la Agencia Qualitat 
Universitaria (2016) y el enfoque contenido en De Miguel (2005). Las metodologías docentes son conjuntos 
que agrupan formas de organizar los procesos de enseñanza-aprendizaje con elementos en común. Los 
elementos a partir de los que se definen estos conjuntos son el tamaño de los grupos, el espacio en los que 
tienen lugar la docencia, el grado de autonomía del alumno, el nivel de supervisión del profesor, el tiempo, 
la forma de organizar la interacción entre los alumnos, la naturaleza teórica o práctica de la actividad, los 
resultados de aprendizaje que se deben alcanzar (Anderson y Krathwohl, 2001;  Bloom, 1956), etc. Estos 
elementos recogen también la propuesta de De Miguel (2005) ya que se ajusta perfectamente a la realidad 
de la docencia entendida como tarea de diseñar la experiencia global de aprendizaje del alumno y no solo 
el tiempo que pasa en el aula. Esta definición nos permite agrupar las actividades formativas en conjuntos 
organizados en torno a elementos comunes. Hemos descartado la denominación de “modalidad” utilizado 
por De Miguel porque preferimos reservar el término “modalidad” para los casos de la modalidad presencial, 
semipresencial y a distancia. De esta forma evitamos ambigüedades que puedan dar lugar a confusiones. 
 
1.2. Propuesta y definiciones de metodologías docentes 
1.Metodologías expositivas 
2.Metodologías prácticas 
3.Metodologías inductivas  
4.Tutoría 
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5.Practicum 
6.Trabajo en grupo  
7.Trabajo autónomo  
Esta propuesta para las metodologías docentes se considera un repertorio cerrado.  
Las definiciones de las metodologías docentes son las siguientes:  


1. Metodologías expositivas 


Sesiones en las que se transmite información sobre un tema.  
2. Metodologías prácticas 


Sesiones de aula dedicadas a la demostración, resolución y corrección de ejercicios y problemas. El proceso 
es controlado por el profesor que puede dar un feedback inmediato a los alumnos. También incluye casos 
demostración y práctica controlada de técnicas, procedimientos, manejo de instrumental… 


3. Metodologías inductivas  


Conjunto de enfoques centrados en la realización por parte del alumno de actividades de investigación, 
resolución de problemas o aplicación de conocimiento de forma auto-dirigida (gran libertad de los alumnos) 
y reflexiva (aprender a partir de la experiencia). Suelen orientarse hacia la realización de un producto final.  
El papel del profesor es proporcionar los recursos (conocimientos, procedimientos, materiales, habilidades…) 
que necesite a medida que va avanzando en su proceso de aprendizaje.   


4. Tutorías 


Seguimiento, asistencia y orientación individualizada del proceso de aprendizaje del alumno. 
5. Prácticum 


Experiencia de aprendizaje que tiene lugar fuera del campus y en la que intervienen tutores ajenos a la 
universidad. El prácticum se considera una actividad presencial. El aprendizaje tiene lugar como resultado 
de la inmersión del alumno en la realidad profesional.  


6. Trabajo en grupo  


Tareas que realiza un grupo de estudiantes y que tiene como resultado final un producto compartido por 
todos los miembros del grupo. Puede ser presencial o no presencial y debe atender al producto como a los 
procesos; al resultado grupal y al rendimiento individual.  


7. Trabajo autónomo 


Planificación, organización y evaluación del trabajo que el alumno realiza de forma independiente. Puede 
incluir trabajo individual o en grupo y se refiere principalmente al trabajo no presencial.  
 
2.  Actividades formativas 
 
2.1.  Definición 
Para definir las actividades formativas hemos tomado como principal referencia la Guía de apoyo para la 
redacción, puesta en práctica y evaluación de los resultados de aprendizaje (ANECA, s/f), la Guia per a 
l’elaboració verificació de les propostes de titulacions universitàries de grau I màster (AQU, 2016) y el 
Glosario del Proyecto Tunning (Tunning Project, s/f). Siguiendo estas referencias entendemos que las 
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actividades formativas son las formas concretas de desarrollar las metodologías docentes en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.  
 
2.2. Propuesta y definiciones de actividades formativas 
La propuesta final de actividades formativas, clasificadas en conjuntos de metodologías docentes, es la 
que aparece a continuación:  
A. Metodologías expositivas: 


1. Clase magistral. 
2. Conferencias, presentaciones, mesas redondas.  


B. Metodologías prácticas: 
3. Realización de problemas y ejercicios 
4. Estudio de casos 
5. Seminarios 
6. Talleres 
7. Debates 
8. Presentaciones orales 
9. Prácticas de laboratorio 
10. Prácticas de estudio 
11. Simulaciones 
12. Visitas 


C. Metodologías inductivas: 
13. Actividades para el Aprendizaje basado en problemas 
14. Actividades para el Aprendizaje basado en proyectos 
15. Actividades para el Aprendizaje servicio 
16. Actividades para el Aprendizaje basado en la investigación 


D. Tutoría 
17. Tutoría 


E. Prácticum 
18. Prácticum 


F. Trabajo en grupo  
19. Actividades para el Aprendizaje cooperativo 
20. Actividades para el Aprendizaje colaborativo 
21. Actividades para el Team based learning 
22. Role-play 
23. Juegos 
24. Actividades para la Enseñanza recíproca o enseñanza entre iguales 


G. Trabajo autónomo  
25. Lecturas 
26. Búsqueda de información  
27. Realización de ejercicios, problemas, etc.  
28. Redacción de informes 
29. Redacción de memorias  
30. Preparación de pruebas de evaluación 


 
Relación entre metodologías docentes y actividades formativas:  
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                     Metodologías docentes   Actividades formativas 


Metodologías expositivas Clase magistral 
Conferencias, presentaciones, mesas redondas 


Metodologías prácticas 


Realización de problemas y ejercicios 
Estudio de casos 
Seminarios 
Talleres 
Debates 
Presentaciones orales 
Prácticas de laboratorio 
Prácticas de estudio 
Simulaciones 
Visitas 


Metodologías inductivas 


Actividades para el Aprendizaje basado en 
problemas 
Actividades para el Aprendizaje basado en proyectos 
Actividades para el Aprendizaje servicio 
Actividades para el Aprendizaje basado en la 
investigación 


Tutoría 
 


Tutoría  


Prácticum Prácticum 


Trabajo en grupo 


Actividades para el Aprendizaje cooperativo 
Actividades para el Aprendizaje colaborativo 
Actividades para el Team based learning 
Role-play 
Juegos 
Actividades para la Enseñanza recíproca o 
enseñanza entre iguales 


Trabajo autónomo 


Lecturas 
Búsqueda de información 
Realización de ejercicios, problemas, etc. 
Redacción de informes  o memorias 
Preparación de pruebas de evaluación 


 


Las definiciones de las distintas actividades formativas aparecen a continuación: 
A. Metodologías expositivas: 


1. Clase magistral 


Transmisión de información especializada, actualizada, extraída de diferentes fuentes, ordenada y 
sistematizada por el profesor. 


2. Conferencias, presentaciones, mesas redondas.  


Eventos que reúnen a expertos en algún tema para que transmitan conocimientos especializados sobre esos 
temas. 


B. Metodologías prácticas: 
3. Realización de problemas y ejercicios 
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Actividades en las que el alumno realiza ejercicios de diferentes tipos, dependiendo de la disciplina, bajo la 
directa supervisión del profesor que suele corregir errores y proporcionar ayuda casi inmediata. Las 
soluciones suelen ser conocidas y se busca el dominio por repetición de conceptos, procedimientos, técnicas 
etc.  


4. Estudio de casos 


Un caso es una narración que reúne información sobre personas, fenómenos y acontecimientos, así como 
de los contextos en los que han tenido lugar. El objetivo es que el alumno aplique los conceptos teóricos en 
situaciones reales similares a las que se encontrará en su vida profesional a través de la aplicación de 
conocimientos teóricos, la resolución de problemas o el análisis de fenómenos y acontecimientos. 


5. Seminarios 


Actividades de profundización en un tema realizadas en pequeño grupo de forma que los alumnos puedan 
tener una participación activa.  


6. Talleres 


Actividades de carácter práctico en la que las que un experto trabaja con los alumnos para mejorar sus 
habilidades individuales o demostrar procedimientos o técnicas. El enfoque de un taller es siempre el de 
“aprender haciendo”.  


7. Debates 


Exploración en profundidad de un tema a través del intercambio de opiniones y puntos de vista diferentes. 
El debate puede estar más o menos guiado; más o menos estructurado; requerir más o menos preparación; 
o ser más o menos espontáneo dependiendo del diseño de la actividad.  


8. Presentaciones orales 


El alumno, de forma oral y apoyándose en cualquier recurso audiovisual, presenta a sus compañeros el 
resultado de alguna actividad previa.  


9. Prácticas de laboratorio 


Actividades en grupos pequeños que se realizan en el laboratorio de ciencias y que implican el uso y 
manipulación de instrumentos, productos, aparatos y tecnologías propias de ese espacio.  


10. Prácticas de estudio  


Actividades en grupos pequeños que se realizan en el estudio de radio o televisión y que implican el uso y 
manipulación de instrumentos, productos, aparatos y tecnologías propias de ese espacio. 


11. Simulaciones 


Actividades reproducen situaciones profesionales reales o realistas de práctica profesional. Se pueden apoyar 
en tecnologías y espacios de simulación que recrean la interacción con pacientes, clientes, espectadores, 
etc.  En estas situaciones puedan ser manipuladas diferentes variables para crear diferentes tipos de 
situaciones y actuaciones. La simulación proporciona contextos controlados y seguros de práctica real.  


12. Visitas 


Actividades que se llevan a cabo fuera del campus y que buscan el contacto directo con fenómenos, 
procesos, objetos, artefactos, o personas relevantes en los diferentes ámbitos profesionales. 


C. Metodologías inductivas: 
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13. Actividades para el Aprendizaje basado en problemas 


El alumno trabaja sobre un problema real desarrollando actividades de investigación y resolución de 
problemas, tanto en individual como en grupo. Los roles principales del profesor son el diseño del problema 
o proyecto y la tutorización. Lo que distingue a este enfoque de los ejercicios y problemas es que estos 
problemas son abiertos, ambiguos, no están claramente definidos, hay mucha información desconocida y 
reproducen situaciones complejas de la realidad profesional. La solución no es conocida de antemano y 
pueden existir muchas alternativas para un mismo problema. El alumno, asistido por el profesor, tiene cierta 
libertad a la hora de fijar los objetivos de aprendizaje que debe alcanzar para poder resolver el problema.  


14. Actividades para el Aprendizaje basado en proyectos 


El alumno trabaja de forma intensiva y prolongada en un proyecto auténtico desarrollando actividades de 
investigación, planificación, creación, ejecución, evaluación, etc. tanto en individual como en grupo. El 
resultado de la actividad suele ser un producto final. Los roles principales del profesor son el seguimiento y 
apoyo durante el proceso. Los proyectos suelen integrar conocimientos y habilidades de varias materias y 
permiten al alumno aplicar todo o mucho de lo que lleva aprendido.  


15. Actividades para el Aprendizaje servicio 


Es una forma de aprendizaje experiencial que integra el aprendizaje curricular con la prestación de un 
servicio social. La participación en el “servicio” permite al alumno aprender de una experiencia real en la 
que aplica de forma integrada los conocimientos, habilidades y actitudes establecidas en el currículo.   


D. Tutoría 
16. Tutoría. Seguimiento, asistencia y orientación individualizada del proceso de aprendizaje 


del alumno. Puede incluir entrevistas personales, resolución de dudas, consultas 
individuales o en pequeño grupo, etc.  


E. Practicum 
17. Prácticum. Experiencia de aprendizaje que tiene lugar fuera del campus y en la que 


intervienen tutores ajenos a la universidad. El prácticum se considera una actividad 
presencial. El aprendizaje tiene lugar como resultado de la inmersión prolongada del 
alumno en la realidad profesional.  


F. Trabajo en grupo  
18. Actividades para el Aprendizaje cooperativo 


Enfoque de enseñanza consistente en la distribución de los alumnos en grupos heterogéneos, para la 
realización de tareas secuenciadas en fases de acuerdo a estructuras fijas que establecen la interacción, el 
acceso a la información, las actividades que se realizan en cada fase, el rol de los alumnos o las formas de 
evaluación. Las actividades de aprendizaje cooperativo son actividades presenciales. 


19. Actividades para el Aprendizaje colaborativo 


Organización de los alumnos en grupos para la realización de una tarea común a través de la colaboración 
entre los integrantes. A diferencia del aprendizaje cooperativo, no existen estructuras fijas para organizar la 
actividad del grupo y se pone el énfasis en los procesos meta-cognitivos de la interacción.  


20. Actividades para el Team based learning 
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Una forma de organización del trabajo grupo basada en el trabajo conjunto fuera de la clase y la aplicación 
de los aprendizajes realizados en el aula a través de demostraciones o resolución de ejercicios. La evaluación 
del profesor tiene como objeto el aprendizaje individual de cada alumno conseguido a través del trabajo en 
grupo.  


21. Role-play 


Recreación de situaciones en la que los alumnos adoptan roles determinados e interactúan entre ellos con 
el fin de ejercitarse o analizar las situaciones.   


22. Juegos 


Actividades que incorporan elementos propios de los juegos como la participación por turnos, la competición, 
las recompensas y penalizaciones, retos y desafíos, etc. Se puede incluir aquellos casos de videojuegos 
especialmente diseñados para el aprendizaje. 


23. Actividades para el Enseñanza recíproca o enseñanza entre iguales 


También conocido como aprendizaje a través de la enseñanza, es una actividad en dos fases: una primera 
fase de aprendizaje auto-dirigido y una segunda en la que se enseña lo aprendido a un compañero.  


G. Trabajo autónomo  
24. Lecturas 


Lecturas de obras de referencia, literatura científica, obras literarias, etc., recomendadas o no por el 
profesor, que el alumno realiza de forma independiente. Las tareas pueden estar más o menos estructuras 
o supervisadas y pueden incluir la entrega o no de algún tipo de producto final como resúmenes, 
comentarios, etc.  


25. Búsqueda de información  


Búsquedas en bases de datos, catálogos, archivos, repositorios, buscadores académicos, etc. Incluye 
habilidades relacionadas de búsqueda, discriminación, evaluación, síntesis…  


26. Realización de ejercicios, problemas, etc.  


Realización de problemas, ejercicios o escritura de textos que ayudan a dominar procedimientos o técnicas 
o a memorizar información. Pueden realizarse en el aula como parte de clases prácticas o como trabajo 
individual fuera del aula.  


27. Redacción de informes o memorias 


Escritura de textos especializados ligados a otra actividad como las prácticas externas, las prácticas de 
laboratorio, las visitas, el trabajo de campo, etc.  


28. Preparación de pruebas de evaluación 


Actividad no presencial e individual en la que los alumnos se preparan para diferentes tipos de pruebas de 
evaluación.  
 
3.  Sistemas de evaluación  
 
3.1. Definición 
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Por sistema de evaluación entendemos un conjunto de estrategias, técnicas e instrumentos que se usan 
para recoger información, analizar y determinar el grado de consecución del alumno de los resultados de 
aprendizaje establecidos.  
 
3.2. Propuesta y definiciones de sistemas de evaluación 
Aunque se han tenido en cuenta los tres principales modos de evaluación en función de los agentes que 
realizan la actividad (auto-, co- y heteroevaluación) y los principales instrumentos (lista de comprobación, 
plantilla de observación, cuestionario, test, portafolio, informe, rúbrica…), la propuesta final para incluir en 
las memorias de las titulaciones sólo recoge métodos de evaluación para el caso de la heteroevaluación. 
Así, los sistemas de evaluación propuestos serían: 


1. Prueba escrita de respuesta abierta.  
2. Prueba escrita objetiva.  
3. Examen oral.  
4. Evaluación de una demostración. 
5. Evaluación de un producto. 
6. Presentación oral. 


Las definiciones de los seis sistemas de evaluación elegidos son las siguientes: 
1. Prueba escrita de respuesta abierta.  


Exámenes escritos en los que el alumno responde por escrito con más o menos extensión y en los 
que no hay una única respuesta correcta establecida con anterioridad. 


2. Prueba escrita objetiva. 
Exámenes escritos en los que el alumno elige la respuesta correcta entre las varias opciones 
propuestas.  


3. Examen oral.  
El alumno responde a diferentes cuestiones de forma oral.  


4. Evaluación de una demostración. 
La evaluación se realiza mediante la observación directa de la actuación del alumno. El contenido de 
esta actuación puede ser la ejecución de técnicas, procedimientos, secuencias de acciones, etc.  


5. Evaluación de un producto.  
Se evalúa el resultado final, en forma de producto, de una tarea realizada previamente por el alumno. 
Los productos pueden ser muy variados: textos escritos, maquetas, productos audiovisuales, etc.  


6. Presentación oral. 
El alumno comunica de forma oral el resultado de su aprendizaje. A diferencia del examen oral donde 
se responden preguntas previamente no conocidas, el alumno cuenta con más libertad para elegir el 
contenido y la forma de su comunicación y puede apoyarse en cualquier medio audiovisual. 


Algunas aclaraciones sobre los sistemas de evaluación:  
Trabajo en grupo  
No se ha incluido en principio el “trabajo en grupo” porque no es una actividad de evaluación, aunque hay 
muchas materias que reservan un porcentaje de la calificación para el desempeño del alumno en los grupos 
de trabajo. Este dato hay que incluirlo en las memorias de las titulaciones y la información necesaria para 
el alumno debe quedar recogida en las guías docentes.   
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Prácticum y Trabajo Final de Grado 
A efectos de evaluación y calificación, tanto el “Prácticum” como el Trabajo Final de Grado deben ser 
considerados como cualquier otra asignatura y deben especificarse en la memoria y en las guías docentes 
los métodos que serán usados para su evaluación. Así, por ejemplo, el Trabajo Final de Grado puede ser 
calificado mediante la evaluación del producto final (entrega del trabajo escrito) y mediante evaluación de 
defensa a través de una presentación oral. El “Prácticum” puede ser calificado a través de la evaluación de 
un informe del tutor de prácticas y de la evaluación de un producto (memoria de prácticas que realiza el 
alumno).   
Auto-evaluación y co-evaluación  
En un principio se ha optado por no incluir la auto-evaluación y la co-evaluación en este apartado ya que 
no son métodos de evaluación, pero en algunos casos, estos modos de evaluación pueden tener un peso 
en la calificación final por lo que será necesario incluirlos en las memorias y guías docentes.  
Pruebas de evaluación  
Las pruebas de evaluación presenciales se deben contabilizar como una actividad presencial. 
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Obligatorio


Técnicas de 
diagnóstico en 
investigación 
biosanitaria 


1 6 6 SI 2 Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Biología Biología clínica


NO TC 10 NO


Biología clínica 


0 0 No


Obligatorio


Técnicas de 
diagnóstico e 
investigación 


1 6 6 SI 2 Colaborador 
Licenciado NO Licenciado en 


Biología 


Biología 
clínica.Fisiología 
y análisis 
clínicos


NO TC 10 NO


Biología clínica 


0 0 No


Obligatorio


Técnicas de 
diagnóstico e 
investigación 
biosanitaria


1 6 6 NO 2 Ayudante 
Doctor SI Licenciado en 


Biología/Bioquími
ca/Farmacia… Farmacia clínica 


SI TP 0 NO


Farmacia hospitalaria laboratorio clínico 


0 0 No


Obligatorio Salud Pública


1 6 6 SI 3 Ayudante 
Doctor SI Dra. En Ciencias 


de la Salud
Licenciado en 
Veterinaria 


Toxicología NO TC 10 SI


Fisicoquímica, 
Ecotoxicología


0 0 Sí


Obligatorio


Metodología para 
la investigación 
biosanitaria 


1 6 6 SI 2 Contratado 
Doctor SI


Dra. En Biología 
Licenciada en
Biología 


Toxicología SI TC 15 SI


Biología, medioambiente


2 0 No


Obligatorio


Metodología para 
la investigación 
biosanitaria 


1 6 6 SI 2 Ayudante 
Doctor SI


Dra. en Ciencias 
de la Salud
Licenciado en 
Veterinaria 


Toxicología NO TC 10 SI


Fisicoquímica, 
Ecotoxicología


0 0 Sí


Obligatorio


Metodología para 
la investigación 
biosanitaria 


1 6 6 SI 2 Ayudante 
Doctor SI


Dra. en Farmacia 
Licenciada en 
Farmacia Farmacia 


NO TC 9 SI


Farmacología, optimización farmacológica


0 7 Sí


Obligatorio


 
Modelos 
Experimentales en 
Ciencias de la 
Salud 


1 6 6 SI 4 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Biología 


Biología 
experimental 


SI TC 12 SI


Microbiología, farmacología


1 0 No


Obligatorio


Modelos 
Experimentales en 
Ciencias de la 
Salud


1 6 6 SI 2 Ayudante 
Doctor SI Dr. en Veterinaria 


Licenciado de 
Veterinaria


Biología 
experimental 


NO TP 1 SI


Farmacología, farmacoeconomía


0 0 No


Obligatorio Bioinformática 


1 3 3 SI 3 Ayudante 
Doctor SI


Dra. en Químicas 
Licenciada en 
Químicas 


Química 
aplicada 


SI TC 11 SI


Bioinformática


2 0 No


Obligatorio Ensayos clínicos 


1 3 3 SI 3 Ayudante 
Doctor SI


Dr. en Farmacia 
Licenciado en 
Farmacia 
Licenciado en 
Ciencias 
Económicas


Farmacia 
Epidemiología y 
Salud Pública 


NO TC 12 SI


Farmacología, farmacoeconomía


0 11 Sí


Obligatorio
Gestión de 
Laboratorios 


1 3 3 SI 1,5 Colaborador 
Licenciado NO Licenciada en 


Farmacia 
Tecnología 
Farmacéutica 


NO TC 8 SI
Farmacología y tecnología farmaceútica


0 0 No


Obligatorio


Gestión de 
Laboratorios 


1 3 3 SI 1,5 Ayudante 
Doctor SI


Dra. En Ciencias 
de la Salud. 
Licenciada en 
Bioquímica


Responsable 
Laboratorio


NO TC 3 si 0 0 No


Obligatorio
Comunicación 
científica y Salud


1 3 3 SI 3 Ayudante 
Doctor SI Dra. en Farmacia 


Licenciada en 
Farmacia 


Farmacia 
asistencial


SI TC 12 SI


Genética


0 6 Sí


Específico


Bases moleculares 
y celulares de la 
patología


1 6 6 NO 1 Contratado 
Doctor SI Dra. en Farmacia 


en Fisiología y 
Fisiopatología Fisiopatología 


SI TP 11 SI


Fisiología y fisiopatología


2 0 No


Específico


Bases moleculares 
y celulares de la 
patología


1 6 6 NO 2 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada de 
Veterinaria Fisiopatología 


SI TP 11 SI


Fisiología y fisiopatología


1 0 No


Específico


Bases moleculares 
y celulares de la 
patología


1 6 6 NO 2 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada de 
Veterinaria Fisiopatología 


SI TP 11 SI


Fisiología y fisiopatología


1 0 No


Específico


Bases moleculares 
y celulares de la 
patología


1 6 6 NO 1 SI


Dr. en Medicina / 
Farmacia / 
Biología 
Licenciada de 
Veterinaria Fisiopatología 


NO TP 0 0 0 No
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Específico
Biología molecular 
y celular del cáncer


1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI Dra. En Medicina 


Licenciada en 
Biología 


Biología Celular 
y Cáncer / 
Biología Clínica 


SI TC 10 SI


Biología celular, oncología


2 0 No


Específico


Inmunología 
clínica e 
inmunoterapia


1 6 6 SI 2 Contratado 
Doctor SI Dra. en 


Veterinaria
Biología 
Exxperimental 


TC 12 0 0 No


Específico


Inmunología 
clínica e 
inmunoterapia


1 6 6 SI 3 Contratado 
Doctor SI Dra. En Medicina 


Licenciada en 
Biología 


Biología Celular 
y Cáncer / 
Biología Clínica 


SI TC 10 SI


Biología celular, oncología


2 0 No


Específico


Inmunología 
clínica e 
inmunoterapia


1 6 6 NO 3 TP 0 0 No


Específico
Nutrición y 
Nutrigenómica 


1 6 6 NO 2 Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Biología, 
Farmacia o 
Nutrición 
Licenciado en 
Biología 


Nutrición y  
dietética


NO TP 6 0 0 No


Específico
Nutrición y 
Nutrigenómica 


1 6 6 NO 4 Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Biología, 
Farmacia o 
Nutrición 
Licenciado en 
Biología 


Nutrición y  
dietética


NO TP 10 NO 0 0 No


Específico


Fisiología y 
fisiopatología de la 
reproducción, 
desarrollo y 
envejecimiento


1 6 6 SI 2 Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Biología 


Biología 
clínica.Fisiología 
y análisis 
clínicos


NO TC 10 NO


Biología clínica 


0 0 No


Específico


Fisiología y 
fisiopatología de la 
reproducción, 
desarrollo y 
envejecimiento


1 6 6 NO 3 Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Biología 


Biología de la 
Reproducción 
Biología Clínica 


NO TP 5 NO 0 0 No


Específico


Genética y 
Medicina 
personalizada 


1 6 6 SI 3 Ayudante 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Veterinaria Genética


SI TC 13 SI


Fisicoquímica, 
Ecotoxicología


1 0 No


Específico


Genética y 
Medicina 
personalizada


1 6 6 SI 3 Contratado 
Doctor SI Dra. en Medicina 


Licenciada en 
Bioquímica Genética


SI TC 12 SI


Fisicoquímica, 
Ecotoxicología


0 6 Sí


Específico


Epidemiología de 
las enfermedades 
transmisibles 


1 6 6 SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dra. en Biología 
Licenciada en
Biología 


Toxicología SI TC 15 SI


Biología, medioambiente


2 0 No


Específico


Epidemiología de 
las enfermedades 
transmisibles 


1 6 6 NO 3 SI
Dr. en Veterinaria 
/ Medicina 
Licenciado de 
Veterinaria


Epidemiología/
Medicina TP 0 0 No


Específico
Farmacología y 
fitoterapia 


1 6 6 SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dr. en Farmacia 
Licenciado en 
Farmacia Farmacia 


SI TC 11 SI


Farmacología, aromaterapia


2 0 No


Específico
Farmacología y 
fitoterapia 


1 6 6 SI 1 Contratado 
Doctor SI


Dr. En Farmacia Famacia 
SI TC 5 SI


Farmacología, aromaterapia


0 0 No


Específico
Farmacología y 
fitoterapia 


1 6 6 SI 2 Ayudante 
Doctor SI


Dr. En Farmacia Farmacia 
NO TP 2 SI


Farmacología, aromaterapia
0 6 No


Práctico Prácticas Externas 
1 12 12 SI 12 Colaborador 


Licenciado NO Licenciado en 
Biología Biología clínica


SI TC 10 SI
Biología clínica 


0 30 No


Práctico 
Proyecto Fin de 
Máster


1 18 18 SI 18 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Biología 


Biología 
experimental 


SI TC 12 SI


Microbiología, farmacología


1 0 No


Ampliación del Perfil del docente de Prácticas Externas  
Licenciado en Biología, especialista en análisis clínico.
Director de Laboratorio de Análisis Clínicos con más de 30 años de experiencia. Experto en gestión sanitaria y Máster en bioética.
Experto en la validación de informes de análisis clínicos.
Experiencia docente universitaria de 10 años.


Categoria Total Doctores Créditos


Profesor 
contratado doctor


37,51


Ayudante doctor 37,51


Profesor 
colaborador 
licenciado


28,57 0


44,64


23,66


31,7


Resumen  (%)


55


50


C
SV


: 3
74


40
17


29
85


60
51


58
40


69
32


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





		Hoja1



				2020-04-09T21:13:25+0200

		España












 
 


Máster Universitario en Biología Sanitaria 
Memoria de verificación  


 


DI-004-BIOS  - 1 -  
 
  


6.2. Otros recursos humanos 
 


CARGO DISPONIBILIDAD TITULACIÓN 
TIPO 


CONTRATO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Técnico de Calidad 
Disponible- 


Recurso compartido 
Diplomatura 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


16 años 


Auxiliar de Calidad 
Disponible- 


Recurso compartido 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


22 años 


Técnico de Innovación 
Docente 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


14 años 


Responsable de 
Secretaría General 


Académica 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


19 años 


Coordinadora de 
Secretaría General 


Académica 


Disponible- 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral 
Tiempo parcial 


18 años 


 
Coordinación 
Administrativa 


Disponible 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo de 
Grado Medio rama  


administrativa 
comercial 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


11 años 


Auxiliar de Secretaría 
General Académica 


Disponible- 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


18 años 


Secretaría Técnica 
Facultad Ciencias de la 


Salud 
Disponible 


Diplomada 
Universitaria en 


Enfermería; 
formación en 


gestión 
administrativa 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


13 años 


Técnico de Biblioteca 
Disponible- 


Recurso compartido 
Diplomatura 


Contrato laboral 
Tiempo parcial 


14 años 


Auxiliar de Biblioteca 
Disponible- 


Recurso compartido 
Diplomatura 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


10 años 


Responsable de Unidad 
de Orientación 


Profesional y Empleo 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


24 años 
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Técnico de soporte 
informático 


Disponible-Recurso 
compartido 


Diplomada en 
Empresariales. 


Técnico Superior 
en Desarrollo de 


Aplicaciones 
Informáticas 


 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


3 años 


Técnico en soporte 
audiovisual 


Disponible 


 


Técnico superior 
de sonido. Técnico 


superior en 
mantenimiento 


industrial. Técnico 
superior de 
regulación y 


control 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


1 año 


Técnico de gestión de 
Prácticas en empresas 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


10 años 


Responsable de 
laboratorios 


Disponible- 
Recurso compartido 


Doctorado 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


12 años 


Coordinadora de 
laboratorio de Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


18 años 


Técnico de laboratorio 
de Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


13 años 


Técnico de laboratorio 
de Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


14 años 


Coordinadora de 
laboratorio de Química 


Disponible- 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo de 
Grado Superior 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


20 años 


Técnico de laboratorio 
de Química 


Disponible- 
Recurso compartido 


Ciclo Formativo de 
Grado Superior 


Contrato laboral 
Jornada 
completa 


21 años 


Técnico de laboratorio 
de Química 


Disponible- 
Recurso compartido 


Graduado 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


10 años 


Responsable de la 
Oficina de 


Transferencia e 
Investigación 


Disponible- 
Recurso compartido 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada 
completa 


16 años 
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6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 
El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
razón de sexo.  
El objetivo de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres es “hacer 
efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural”. 
La Universidad San Jorge, independientemente de la obligación legal, quiere garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades entre las personas que la integran, tanto en el acceso y en la participación como 
en la permanencia de estas personas, así como en todos los aspectos y procedimientos llevados a cabo en 
la institución: selección, promoción, formación, desarrollo de carrera profesional, remuneración, prevención 
de riesgos laborales y conciliación de la vida laboral y personal para todos los trabajadores. Pone así de 
manifiesto su compromiso ante la igualdad de oportunidades no sólo entre mujeres y hombres, sino también 
frente a cualquier otra diferencia entre personas, manifiesta o no (donde se incluye a personas con 
discapacidad). Así, la Universidad publicó en abril de 2020 el 2º Plan de Igualdad de Oportunidades 
Fundación Universidad San Jorge, del cual extraemos a continuación la siguiente información:  
 
Área de Acceso y Selección 
La Universidad San Jorge es una institución con una composición paritaria, con una plantilla equilibrada, tal 
como establece la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres 
(52,04% varones y 47,96 % mujeres en noviembre de 2018), Disposición adicional primera.- Presencia o 
composición equilibrada: A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia 
de mujeres y varones, de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen 
el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 
El objetivo para esta área es, garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección y así:  


 
Área de formación  
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De todas las personas que han recibido formación en el curso académico 2018-2019, el 56,31% fueron 
mujeres y el 43,69% varones; este dato evidencia la no discriminación en el acceso a la formación en la 
Universidad San Jorge.  
El objetivo para esta área es promover la igualdad de oportunidades en el proceso de desarrollo de 
competencias de todo el personal de la Universidad y así:  


 


 
 
Área de promoción 
El número de mujeres promocionadas ha sido mayor que el de varones tanto en la promoción por ascenso 
de nivel como de cambio de categoría por prueba objetiva. 
El objetivo para esta área es garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación entre varones y 
mujeres en la promoción profesional. Así: 
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Área retribución 
Los datos cuantitativos del estudio de diagnóstico realizado muestran paridad y composición equilibradas 
−o próximo a ella− en prácticamente todas las bandas salariales. La política retributiva viene marcada por 
el nivel formativo del personal docente (área Académica) y por el grado de responsabilidad del puesto (área 
de Gestión). 
El objetivo pare esta área es garantizar la aplicación efectiva del principio de igual remuneración por un 
trabajo del mismo valor y, en concreto, la no existencia de diferencias salariales por razón de sexo, así: 


 
Área conciliación de la vida laboral, personal y familiar 
La Universidad muestra interés en una distribución del tiempo de trabajo orientada a facilitar la conciliación, 
como se demuestra, con las iniciativas que la Universidad ha implantado para favorecer la conciliación al 
final del curso académico 2018-2019. 
El objetivo para esta área es garantizar en igualdad de condiciones la conciliación para el personal y difundir 
las medidas existentes entre la plantilla. Así: 
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Área de comunicación 
Los resultados obtenidos en el diagnóstico indican que en la Universidad San Jorge existen canales de 
comunicación. El objetivo para esta área es velar por una comunicación efectiva interna y externa, libre de 
signos discriminatorios entre el personal de la Fundación Universidad San Jorge. Así:  


 
Área de prevención del acoso, acoso por razón de sexo y acoso moral 
Se dispone de un protocolo de actuación contra posibles situaciones de acoso, tanto sexual como por razón 
de sexo. El objetivo para esta área es velar por la prevención de los casos de acoso moral, sexual y acoso 
por razón de sexo en el puesto de trabajo. Así:  


 
Área promoción de la salud y prevención de riesgos laborales 
La Universidad San Jorge se ajusta a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en 
normas y procedimientos de trabajo y salud laboral específicos del sector, además promueve campañas de 
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sensibilización y formación en materia de salud laboral dirigidas a toda la plantilla. El objetivo para esta área 
es garantizar la prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. Así: 


 
 
Finalizar indicando que el alcance temporal del Plan de Igualdad de Oportunidades extiende su vigencia 
hasta el final del curso 2022-2023 (31 de agosto de 2023) y que existe un Comité de Igualdad de 
Oportunidades que, con carácter general, se ocupa de promocionar la igualdad de oportunidades en la 
Universidad, el cual tiene el cometido de velar por la implantación, el seguimiento y la evaluación del Plan 
de Igualdad de Oportunidades. 
 
Por último, y además y respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, el artículo 49 
de la Constitución Española señala: “Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título 
otorga a todos los ciudadanos”. 


Según la Ley General de  los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social (Real 
Decreto Legislativo 1/2013 de 29 noviembre), aquellas empresas públicas y privadas que emplean a 50 o 
más trabajadores (cómputo total de empleados) están obligadas a que, al menos, el 2% de éstos tengan el 
certificado de discapacidad (porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%), porcentaje con el que 
cumple la Universidad San Jorge:  


Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad. 


1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas a que de 
entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente se realizará 
sobre la plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de trabajo de aquélla y 
cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule a los trabajadores de la empresa. (…) 
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https://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm#A49

https://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/03/pdfs/BOE-A-2013-12632.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/03/pdfs/BOE-A-2013-12632.pdf



		6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.
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8.1. RESULTADOS PREVISTOS  
Indicadores relacionados  


 


8.1.1 Valores estimados 


INDICADOR VALOR 
ESTIMADO 


Tasa de graduación 90% 
Tasa de abandono 5% 
Tasa de eficiencia 90% 


 


8.1.2 Justificación 


Dado que el Máster Universitario en Biología Sanitaria es un título de nueva implantación para la Universidad 
San Jorge, no se disponen de datos históricos referentes a las tasas de rendimiento del mismo.  
Para obtener las estimadas de graduación, abandono y eficiencia se ha realizado un estudio de los datos 
publicados por otras Universidades que tienen implantados títulos similares. A su vez se han tenido en 
cuenta las tendencias en los resultados obtenidos hasta la fecha en los títulos, tanto oficiales como propios, 
de otras ramas ofertadas por la Universidad.  
La baja tasa de abandono prevista radica por un lado en el alto nivel de especialización del título propuesto, 
su elevado carácter profesionalizante y la práctica ausencia de programas equivalentes en otras 
universidades (únicamente existe esta titulación en la Universidad Complutense de Madrid). Además, ciertas 
características propias de la Universidad San Jorge que se detallan a continuación serán fundamentales a la 
hora de maximizar la tasa de eficiencia: 
 


• Universidad privada – factores como el esfuerzo económico asociado, presiones familiares y la 
tipología de alumnado pueden aumentar las tasas generales de rendimiento. 


• Plan de Acción Tutorial – cada alumno matriculado en un programa de Máster de la Universidad 
recibe un seguimiento personalizado activo por parte de la Dirección de Titulación. El objetivo 
principal de la acción tutorial es ofrecer al alumno una orientación a lo largo de su estancia en la 
Universidad para mejorar el rendimiento académico y reducir el fracaso. 


• Evaluación continua – el sistema de evaluación continua implantada en la Universidad permite 


un mejor seguimiento del rendimiento académico cada alumno a lo largo del curso académico, 
facilitando así acciones correctivas que puedan evitar el fracaso. 


• Grupos reducidos – el tamaño reducido de los grupos permite un mejor seguimiento del 
rendimiento académico de cada alumno. 


• Metodologías de enseñanza-aprendizaje – la implantación por parte de la Universidad de 
metodologías de enseñanza y aprendizaje centradas en las necesidades de los alumnos mejora la 
calidad de aprendizaje de estos y reducen el fracaso. 


• Régimen de permanencia – con la pérdida de convocatoria en caso de no presentarse a una 
evaluación sin justificación, los alumnos superan las materias en menos tiempo, mejorando así la 
tasa de graduación. 
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